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ACTA NÚMERO 46 DE 2023
(abril 26)

LEGISLATURA 2022-2023
En Bogotá, D. C., el día miércoles 26 de abril de 

2023, siendo las 9:25 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
salón de sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación. Presidida la sesión por el honorable 
Presidente Juan Carlos Wills Ospina.

El señor Subsecretario (encargado con funciones) 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente, 
doctor Javier Eduardo Figueroa Pulido, procede con 
el llamado a lista y verificación del quórum como 
primer punto del orden del día.

Presidente:
Muy buenos días queridas y queridos colegas, 

señores funcionarios de la Comisión, señora 
Secretaria, señor Subsecretario, a todos los 
funcionarios de las Unidades de Trabajo Legislativo. 
Vamos por favor, señor Subsecretario, a llamar a 
lista para verificar el quórum.

Subsecretario Javier Eduardo Figueroa 
Pulido (e):

Sí, señor Presidente, siendo las 9:29 damos inicio 
con el llamado a lista. 

Contestaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina 
Becerra Yáñez Gabriel 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo 
Castillo Advíncula Orlando 

Castillo Torres Marelen 
Cortés Dueñas Juan Manuel 
García Soto Ana Paola 
Gómez González Juan Sebastián 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza 
Juvinao Clavijo Catherine 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro 
Quintero Amaya Diógenes 
Sánchez Arango Duvalier  
Suárez Vacca Pedro José    
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer 
Triana Quintero Julio César 
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime 
Wills Ospina Juan Carlos.
Con excusa adjunta los honorables Repre-

sentantes:
Méndez Hernández Jorge 
Sánchez Montes de Oca Astrid 
Tovar Trujillo Víctor Andrés. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Ardila Espinosa Carlos Adolfo 
Cadavid Márquez Hernán Darío 
Caicedo Rosero Ruth Amelia 
Correal Rubiano Piedad 
Cotes Martínez Karyme Adrana 
Díaz Matéus Luis Eduardo 
Jiménez Vargas Andrés Felipe 
Landínez Suárez Heráclito 
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Lozada Vargas Juan Carlos 
Mosquera Torres James Hermenegildo 
Múnera Medina Luz María 
Osorio Marín Santiago 
Peñuela Calvache Juan Daniel
Polo Polo Miguel Abraham 
Quintero Ovalle Carlos Felipe 
Rueda Caballero Álvaro Leonel 
Sánchez León Oscar Hernán 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny.
Secretaria:
Presidente, ya se ha registrado quórum 

deliberatorio, solo nos falta un Congresista para 
conformar el quórum decisorio, así que usted puede 
abrir la sesión y ordenar la lectura del orden del día. 

Presidente:
Se abre la sesión, señora Secretaria, leamos el 

orden del día, señor Subsecretario, para ponerlo en 
consideración.

Subsecretario:
Sí, señor Presidente:

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

Sesiones ordinarias
Legislatura 2022-2023

Salón de sesiones de la Comisión Primera
Roberto Camacho Weverberg

ORDEN DEL DÍA
Miércoles 26 de abril de 2023

09:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Discusión y votación de proyectos en primer 
debate

1. Proyecto de Ley Orgánica número 023 
de 2022 Cámara, por el cual se adiciona 
la Ley 5ª de 1992 y se crea la Comisión 
Legal de Vigilancia y Seguimiento a la Paz 
en la Cámara de Representantes –Comisión 
de Paz– y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de Ley 
Orgánica número 057 de 2022 Cámara, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992, se crea la Comisión Legal de Paz del 
Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones, acumulado con 
el Proyecto de Ley Orgánica número 099 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea 
la Comisión Legal de Paz, Reconciliación y 
Convivencia del Congreso de la República 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Diego 
Fernando Caicedo Navas ////Proyecto de Ley 
Orgánica número 057 de 2022//// honorables 
Representantes Karen Astrith Manrique Olarte, John 
Jairo González Agudelo, Diógenes Quintero Amaya, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, William 
Ferney Aljure Martínez, Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala, John Fredy Valencia 
Caicedo, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Juan Carlos 
Vargas Soler, Leonor María Palencia Vega, Haiver 
Rincón Gutiérrez ////Proyecto de Ley Orgánica 
número 099 de 2022//// honorables Representantes 
Duvalier Sánchez Arango, Juan Sebastián Gómez 
González, Catherine Juvinao Clavijo, Santiago 
Osorio Marín, Alejandro García Ríos, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Carolina Giraldo Botero, 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Jaime Raúl Salamanca Torres, los 
honorables Senadores Angélica Lisbeth  Lozano 
Correa, Ariel Fernando Ávila Martínez, Jonathan 
Ferney Pulido, Edwing Fabián Díaz, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Iván Leónidas Name Vásquez, David 
Andrés Luna Sánchez.

Ponentes: honorables Representantes Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda –C–, Diógenes Quintero 
Amaya –C–, Juan Carlos Lozada Vargas, Catherine 
Juvinao Clavijo, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Luis Alberto Albán 
Urbano, Marelen Castillo Torres, Miguel Abraham 
Polo Polo y Gabriel Becerra Yáñez.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
número 856 de 2022, 916 de 2022 y 960 de 2022.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 1181 de 2022.

Constancia a la ponencia primer debate, Gaceta 
del Congreso número 1181 de 2022 honorable 
Representante Diógenes Quintero Amaya.

2. Proyecto de Ley Estatutaria número 
346 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se dictan disposiciones orientadas a 
ajustar y fortalecer el sistema general de 
seguridad social en salud, garantizar a toda 
la población el derecho fundamental a la 
salud consagrado en la Ley 1751 de 2015, 
mejorar los resultados en salud, aumentar 
la satisfacción del usuario y garantizar la 
sostenibilidad del Sistema de Salud.

Autores: honorables Representantes Hernando 
González, Víctor Andrés Tovar Trujillo, Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez, Sandra Milena 
Ramírez Caviedes, Jaime Rodríguez Contreras, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Julio César 
Triana Quintero, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Mauricio Parodi Díaz, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, Néstor Leonardo Rico Rico, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado,  Betsy Judith Pérez Arango, Javier 
Alexander Sánchez Reyes, Jairo Humberto Cristo 
Correa, John Édgar Pérez Rojas, los honorables 
Senadores Jorge Enrique Benedetti Martelo, José 
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Luis Pérez Oyuela, Antonio Luis Zabaraín Guevara, 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Carlos Abraham 
Jiménez, Didier Lobo Chinchilla, Édgar Jesús Díaz, 
Carlos Mario Farelo Daza, David Andrés Luna 
Sánchez, Carlos Julio González.    

Ponente: honorable Representante Adriana 
Carolina Arbeláez Giraldo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 109 de 2023.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 303 de 2023.

3. Proyecto de Ley Estatutaria número 284 
de 2022 Cámara, por la cual se dictan 
disposiciones en materia de revocatoria del 
mandato.

Autores: honorables Representantes Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Juan Fernando Espinal 
Ramírez y la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1474 de 2022.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 1651 de 2022.

4. Proyecto de Ley Estatutaria número 309 
de 2022 Cámara, por la cual se prorroga 
la vigencia del artículo 9º de la Ley 2157 de 
2021, acumulado con el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 343 de 2023, por medio 
del cual se amplía el régimen de transición 
borrón y cuenta nueva.

Autores: honorable Representante Dorina 
Hernández Palomino //// Proyecto de Ley 
Estatutaria 309 de 2022 cámara////honorable 
Representante Jorge Alejandro Ocampo Giraldo.

Ponente: honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
número 1705 de 2022 y 093 de 2023.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 309 de 2023.

5. Proyecto de ley número 249 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se crea el tipo 
penal de acoso sexual en espacio público y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Luvi 
Katherine Miranda Peña, Heráclito Landinez 
Suárez, Juan Carlos Wills Ospina, Santiago Osorio 
Marín, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo.

Ponente: honorable Representante Adriana 
Carolina Arbeláez Giraldo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1393 de 2022.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 1656 de 2022.

6. Proyecto de ley número 152 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones sobre la familia de crianza.

Autor: honorable Representante Julián David 
López Tenorio.

Ponente: honorable Representante Jorge Eliecer 
Tamayo Marulanda.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1021 de 2022.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 206 de 2023.

7. Proyecto de ley número 108 de 2022 
Cámara, por el cual se crea el régimen 
de tratamiento penal alternativo para la 
Seguridad y la Convivencia Ciudadana.

Autores: honorables Representantes Olga Lucia 
Velásquez Nieto, Juan Carlos García Gómez, Juan 
Sebastián Gómez González, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Carolina Giraldo Botero, los honorables 
Senadores Angélica Lisbeth Lozano Correa, Nadya 
Georgette Blel Scaf, Ana Carolina Espitia Jerez.

Ponente: honorable Representante Juan 
Sebastián Gómez González.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 963 de 2022.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 1600 de 2022.

8. Proyecto de ley número 114 de 2022 
Cámara, por la cual se declara la 
imprescriptibilidad de la acción penal para 
los homicidios contra los integrantes de la 
fuerza pública.

Autores: honorables Representantes José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Miguel Abraham Polo Polo, 
Eduard Alexis Triana Rincón, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Felipe 
Corzo Álvarez, Christian Munir Garcés Aljure, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Holmes de Jesús Echavarría 
De La Rosa, Andrés Eduardo Forero Molina, 
Juan Carlos  Wills Ospina, Hugo Danilo Lozano 
Pimiento, los honorables Senadores  Paloma 
Susana Valencia Laserna, Miguel Uribe Turbay, 
Enrique Cabrales Baquero, Andrés Felipe Guerra 
Hoyos, María Fernanda Cabal Molina, José Vicente 
Carreño Castro, Esteban Quintero Cardona, Paola 
Andrea Holguín Moreno.

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 964 de 2022.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 1655 de 2022.

9. Proyecto de ley número 017 de 2022 
Cámara, por medio del cual se adopta el 
concepto de campesino, se le reconocen sus 
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derechos, se fomenta la formación de su 
labor, y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Julián 
Peinado Ramírez, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Andrés David Calle Aguas, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Luis Carlos Ochoa Tobón, Diego Patiño 
Amariles. Los honorables Senadores Alejandro 
Alberto Vega Pérez, John Jairo Roldán Avendaño, 
Norma Hurtado Sánchez.

Ponente: honorable Representante Carlos Felipe 
Quintero Ovalle.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 859 de 2022.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 1087 de 2022.

Subcomisión: Carlos Felipe Quintero Ovalle 
–C–, Ruth Amelia Caicedo Rosero, Oscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Diógenes Quintero Amaya y Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo.

Informe Subcomisión, Gaceta del Congreso 
número 1143 de 2022.

Segundo Informe de Subcomisión: Gaceta del 
Congreso número 250 de 2023.

10. Proyecto de ley número 299 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establece 
la definición de desplazamiento forzado 
por causas climáticas, se fijan lineamientos 
para su identificación y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Duvalier 
Sánchez Arango, Julia Miranda Londoño, Carolina 
Giraldo Botero, Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
Alejandro García Ríos, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Julián David López Tenorio, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Jaime Raúl Salamanca Torres, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Elkin Rodolfo Ospina 
Ospina, Juan Sebastián Gómez González, Hernando 
González, Alirio Uribe Muñoz, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
Catherine Juvinao Clavijo, Daniel Carvalho Mejía, 
los honorables Senadores Ana Carolina Espitia 
Jerez, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Ariel 
Fernando Ávila Martínez.

Ponente: honorable Representante Juan 
Sebastián Gómez González. 

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1551 de 2022.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 271 de 2023.

11. Proyecto de ley número 242 de 2022 
Cámara, por medio del cual se reconoce 
y protege de forma integral la labor y 
los derechos de las mujeres y personas 
buscadoras de víctimas de desaparición 
forzada.

Autores: honorables Representantes Alirio Uribe 
Muñoz, Gabriel Becerra Yáñez, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Ingrid Johana Aguirre Juvinao, 

María Fernanda Carrascal Rojas, Olga Beatriz 
González Correa, María del Mar Pizarro García, 
Etna Tamara Argote Calderón, Susana Gómez 
Castaño, Heráclito Landinez Suárez, los honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider, María 
José Pizarro Rodríguez, Iván Cepeda Castro, Jael 
Quiroga Carrillo, Isabel Cristina Zuleta López, 
Clara Eugenia López Obregón, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva, Pedro Hernando Flórez Porras, 
Griselda Lobo Silva.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz –C–, Karyme Adrana Cotes Martínez –C–, 
Catherine Juvinao Clavijo, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Orlando Castillo Advíncula, 
Miguel Abraham Polo Polo, Marelen Castillo Torres  
y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1314 de 2022.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
número 251 de 2023.

12. Proyecto de ley número 041 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
mecanismos para una efectiva participación 
laboral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras 
(NARP) e indígenas, en los niveles decisorios 
de las diferentes ramas y órganos del poder 
público, se modifica la Ley 581 de 2000 y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez. 

Ponente: honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 860 de 2022.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso 
página web.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º, Acto Legislativo número 1 de 2003)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Juan Carlos Wills Ospina.

El Vicepresidente,
Heráclito Landínez Suárez.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

El Subsecretario (e),
Javier Eduardo Figueroa Pulido.

Ha sido leído el orden del día, Presidente, y esta 
Secretaría le informa que se ha conformado quórum 
decisorio, puede usted someterlo a consideración y 
votación.
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Presidente:
En consideración el orden del día, se abren la 

discusión, anuncio que voy a cerrar, queda cerrada 
¿Aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí, lo aprueba, Presidente, por unanimidad de 

los asistentes, con la constancia que existe quórum 
decisorio y además no hay ninguna modificación del 
mismo.

Presidente:
Me ha pedido la doctora Marelen, el doctor 

Diógenes dejar una constancia, si hay algún otro 
colega que quiere dejar la constancia, por favor 
este es el momento de pedirla, de lo contrario con 
esas dos intervenciones, el doctor Tamayo quiere 
dejar una constancia ¿Algún otro colega quiere 
dejar la constancia? No abriremos más espacio para 
constancias, si no hay más solicitudes muy bien, con 
los tres, la doctora Marelen adelante con el uso de la 
palabra para una constancia, por tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Marelen Castillo 
Torres:

Gracias Presidente, muy buenos días para todos 
los compañeros. Radico un oficio dejando la siguiente 
constancia, en las sesiones del Congreso del período 
pasado se aprobó el Ministerio de la Igualdad por la 
Ley 2281, como lo manifesté en diferentes espacios, 
aunque no estaba de acuerdo con la creación del 
Ministerio, lo apoyé y con otros Representantes 
dejamos dos artículos, que me parece muy importante 
hacerles seguimiento. El artículo 13 donde se pedía el 
menor costo fiscal y otro artículo donde se crea una 
Subcomisión de Seguimiento para la creación del 
Ministerio, esta Subcomisión está conformada por 
cinco Senadores y nueve Representantes de Partidos 
Independientes y en oposición.

Igualmente, he radicado este oficio en la 
Presidencia de la Comisión Primera del Senado, 
Presidente, y le pido, que por favor logremos, en 
conjunto con la Comisión Primera de Senado, instalar 
esta Subcomisión, teniendo en cuenta que estuvimos 
en una reunión con la Vicepresidenta Francia 
Márquez y ella está adelantando una estructura, un 
modelo de estructura para el Ministerio, que nosotros 
no conocemos. Entonces, por favor, Presidente, dejo 
esta Constancia y un oficio que he radicado. Gracias.

Presidente:
A usted doctora Marelen. Señora Secretaria para 

contestar la constancia que ha dejado la doctora 
Marelen, tiene el uso de la palabra.

Secretaria:
Señor Presidente y honorables Representantes, 

efectivamente la Ley de la creación del Ministerio 
se dio por esta Comisión y están los dos artículos 
que la honorable Representante menciona, pero, 
precisamente, el artículo 14 de la Ley que crea el 
Ministerio de la Igualdad y de la Mujer establece 
que esta Comisión, que está integrada por Senadores 

y Representantes, es facultad de los Presidentes 
tanto de la Cámara como del Senado y no de esta 
Presidencia. En estos términos, doctora Marelen, 
yo, por instrucciones de la Mesa, ayer le di respuesta 
a su comunicación, pero además le di traslado, como 
corresponde con el Código General del Proceso, para 
que sean el Presidente de la Cámara y el Presidente 
del Senado quienes creen la Comisión.

Presidente:
Doctor Diógenes, tres minutos para una 

constancia, adelante.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya:

Gracias Presidente. Mi constancia el día de 
hoy tiene que ver con el borrador del Decreto de 
Reglamentación de la Ley de Fronteras, que en lo 
que yo entiendo, los técnicos que proyectaron este 
borrador de Decreto, y agradezco a los compañeros 
de Gobierno, de la Coalición de Gobierno, del Pacto 
Histórico, estimado Gabriel, Alirio, el borrador de 
Decreto de la Ley de Fronteras que está proyectado 
por el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio 
del Interior y el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
lo que yo concibo es que se hizo desde Bogotá, por 
técnicos muy cómodos en oficinas frías de Bogotá, 
sin tener en cuenta la realidad de los territorios. 
Porque este borrador de Decreto solamente se está 
limitando a reconocer un régimen especial fronterizo 
únicamente para los municipios que tienen línea de 
frontera, desconocen en Bogotá que los territorios 
fronterizos no están circunscritos solamente a los 
municipios que tienen línea de frontera, sino, como 
en mi caso, en el caso de Norte de Santander, cómo 
es posible, es impensable que desde el Gobierno 
nacional quieran sacar al Catatumbo de un Régimen 
Especial de Frontera.

El Catatumbo que está en línea fronteriza, el 
Catatumbo que soporta los elementos o los aspectos 
negativos de estar en un territorio fronterizo como 
la migración irregular, la inseguridad y demás, 
pero sacan precisamente a unos municipios 
del Catatumbo. Desde la vigencia de la Ley de 
Fronteras en el 2021, todo el departamento Norte de 
Santander estaba en régimen especial de frontera. 
Está bien, valoremos cuáles municipios sí y cuáles 
no, pero estos Decretos no se hacen desde Bogotá 
simplemente mirando un mapa, tienen que ir al 
territorio y tienen que reconocer las realidades que 
hay en el territorio. Por eso pedimos, y he radicado 
un oficio a los tres Ministros que menciono, para 
que se reconsidere que municipios como Sardinata, 
Hacarí, El Tarra, San Calixto, Ábrego y La Playa 
de Belén, deben estar en el Régimen Especial de 
Fronteras, para aliviar un poco esa crisis fronteriza 
y esa crisis humanitaria y migratoria que los ha 
golpeado en estos últimos años. Gracias Presidente.

Presidente:
A usted doctor Diógenes. Doctor Tamayo, con 

usted concluimos las constancias y arrancaremos el 
desarrollo del orden del día.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliecer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señor Presidente, con el saludo a todos 
los miembros de la Comisión. Es para hacer una 
precisión, una aclaración. Nosotros o en el caso 
particular de Jorge Tamayo, asumí una posición 
frente a la Jurisdicción Agraria, al proyecto que crea 
la Jurisdicción Agraria, de votar negativo, no porque 
estuviéramos en contra del Proyecto, sino porque 
las modificaciones producto del acuerdo que ellos 
realizaron, los ponentes, los voceros de los partidos 
con el Gobierno, mutilaron la esencia, para mí, de la 
Jurisdicción Agraria y en consecuencia lo que van a 
generar es un cuello de botella en el tiempo, hoy la 
Corte Suprema de Justicia Sala Civil tiene congestión, 
ustedes se imaginan si esto funciona, que los Jueces 
y los Tribunales Agrarios comiencen a producir fallos 
de esa cantidad, de ciento treinta mil o ciento cuarenta 
mil iniciativas que hay allá, la congestión que va a 
haber, si hoy un tribunal se demora cuatro años para 
resolver y la Corte se está demorando entre cuatro y 
seis años, entonces se imaginan ustedes, ¿qué va a 
pasar con esto, en esa congestión?

Simplemente es la posición que nosotros dijimos, 
además porque se aparta de lo que efectivamente 
tenía el concepto cuando se hizo el Acuerdo de 
Paz para crear la Jurisdicción Agraria. Entonces, 
simplemente, mi posición es yo estoy de acuerdo 
con una Jurisdicción Agraria, pero no así, no 
mutilándole la posibilidad de que tuvieran una Corte 
Agraria que diera cierre a los procesos agrarios de 
la lucha por la tierra en el campo en Colombia, 
que es la causa generadora de la violencia. Hoy 
los más beneficiados con que no se resuelvan los 
problemas litigiosos de la tierra en Colombia son 
los generadores de violencia, porque ha sido a 
sangre y fuego que le han expropiado a la gente 
las tierras y les han quitado a los campesinos, y, 
en consecuencia, lo que se busca es que allá en las 
complejidades y congestiones de las Cortes vamos 
a quedar casi en la misma situación. Por eso, he 
defendido esa Jurisdicción Agraria, con cierre a 
través de una Corte Agraria, que es la posición que 
nosotros tenemos, no es que estemos en contra de 
la Jurisdicción Agraria, sino que no estamos a favor 
de lo que pasó, de lo que ocurrió en el día de ayer. 
Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Siguiente punto en el orden el día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Discusión y votación de 

proyectos en primer debate:
1. Proyecto de Ley Orgánica número 023 

de 2022 Cámara, por el cual se adiciona 
la Ley 5ª de 1992 y se crea la Comisión 
Legal de Vigilancia y Seguimiento a la Paz 
en la Cámara de Representantes –Comisión 
de Paz– y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de Ley 

Orgánica número 057 de 2022 Cámara, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992, se crea la Comisión Legal de Paz del 
Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones. acumulado con 
el Proyecto de Ley Orgánica número 099 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea 
la Comisión Legal de Paz, Reconciliación y 
Convivencia del Congreso de la República 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Diego Fernando 
Caicedo Navas ////Proyecto de Ley Orgánica 
número 057 de 2022//// honorables Representantes 
Karen Astrith Manrique Olarte, John Jairo González 
Agudelo, Diógenes Quintero Amaya, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, William Ferney 
Aljure Martínez, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Wilmer 
Ramiro Carrillo Mendoza, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala, John Fredy Valencia Caicedo, Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez, Juan Carlos Vargas Soler, Leonor 
María Palencia Vega, Haiver Rincón Gutiérrez ////
Proyecto de Ley Orgánica número 099 de 2022//// 
honorables Representantes Duvalier Sánchez Arango, 
Juan Sebastián Gómez González, Catherine Juvinao 
Clavijo, Santiago Osorio Marín, Alejandro García 
Ríos, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Carolina 
Giraldo Botero, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Cristian 
Danilo Avendaño Fino, Jaime Raúl Salamanca Torres, 
los honorables Senadores Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Ariel Fernando Ávila Martínez, Jonathan 
Ferney Pulido, Edwing Fabián Díaz, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Iván Leónidas Name Vásquez, David 
Andrés Luna Sánchez.

Ponentes: honorables Representantes Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda -C-, Diógenes Quintero 
Amaya –C-, Juan Carlos Lozada Vargas, Catherine 
Juvinao Clavijo, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Luis Alberto Albán 
Urbano, Marelen Castillo Torres, Miguel Abraham 
Polo Polo y Gabriel Becerra Yáñez.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
número 856 de 2022, 916 de 2022 y 960 de 2022.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 1181 de 2022.

Constancia a la ponencia primer debate Gaceta 
del Congreso número 1181 número 2022 honorable 
Representante Diógenes Quintero Amaya.

Presidente ha sido leído el primer punto del orden 
del día, comentarle a usted y a los integrantes de la 
Comisión que este proyecto ayer estuvo en discusión, 
se votó el informe con que termina la ponencia y se 
votaron los artículos 1º, 2º, 4º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10 y 11 
como fueron presentados en la ponencia, toda vez 
que no tenían proposiciones. Solo faltan por discutir 
y votar los artículos 3º y 5º, señores coordinadores 
ponentes, si hay algún error de la Secretaría ruego 
lo corrijan.

Hay proposiciones sustitutivas del doctor 
Jorge Eliécer Tamayo a estos dos artículos, había 
proposiciones del Representante Juan Carlos 
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Lozada, que fue lo que no permitió que ayer se 
discutiera y se votaran esos dos artículos. Ese es el 
informe que tiene que dar la Secretaría con relación 
al trámite surtido del proyecto mencionado, señor 
Presidente.

Presidente:
El doctor Tamayo tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señor Presidente. Precisamente a raíz de 
la altura a la que llegamos en la discusión del día de 
ayer, pues se suspendió la discusión, con efectos de 
que como se habían ya retirado varios Congresistas 
de la Comisión, pues que hoy estuvieran la mayoría 
y que pudiéramos evaluar lo que estaba planteando 
el punto de diferencia, que se resume esencialmente 
en dos aspectos. Uno, en uno que ya quedó como 
constancia para definirlo en plenaria en el segundo 
debate, y es mirar si se deja que esta Comisión sea 
bicameral o unicameral, o sea, que sea una sola 
Comisión con miembros del Senado y Cámara, o que 
sea una Comisión en Senado y en Cámara de Paz, 
esa es una. Y el otro elemento es la conformación 
de los miembros de la Comisión, el argumento que 
tenían los compañeros ayer frente a la ponencia que 
venía, era que fueran dos, inclusive se planteaba 
que pudieran ser cuatro, entonces para que fueran 
elegidos.

Presidente:
Queridos colegas, señores de las barras. Adelante, 

doctor Tamayo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Entonces, el tema era el número de la composición 

después, quiénes debían ser, por aspectos 
funcionales, por lo que se está desarrollando hoy 
con los acuerdos que se intentan también consolidar 
por parte del Gobierno para lograr la Paz Total, 
entonces quienes han tenido vocación de paz así 
estén, como en el caso que ocurrió con las extintas 
FARC y hoy Partido Comunes, son acuerdos de esas 
organizaciones con el Estado colombiano, que tienen 
rango constitucional y que hoy ellos han demostrado 
una vocación de paz. Entonces yo argumentaba, si 
iban a estar las zonas que representan la CITREP y 
que tienen igual sentido, porque son esencialmente 
ahí, en las zonas donde estuvieron las víctimas, 
y entonces ¿Por qué uno de los victimarios que 
tiene vocación de Paz, que lo ha demostrado en el 
transcurso de su permanencia en el Congreso de la 
República, no tiene también es posibilidad de estar 
en esa Comisión de Paz de manera directa?

Entonces, yo lo que he dicho, bueno planteémoslo 
para que lo podamos conciliar y entonces hemos 
confeccionado la proposición, lástima que no está 
Juan Carlos, y yo pediría que avanzáramos, la 
aprobáramos y con él en plenaria pudiéramos llegar 
a un acuerdo en el texto definitivo, que yo sé que 
con lo que hemos redactado se aproxima  a lo que 

se quiere, porque aquí el capricho no es sean o no 
sean,  sino que sea funcional, porque esa Comisión, 
en términos prácticos, va a hacer seguimiento y 
nacen de ahí proposiciones, pero ella no decide el 
trámite de iniciativas parlamentarias o legislativas, 
no inciden en ella porque serán las Comisiones 
Constitucionales las competentes para poder 
tramitar algún aspecto de reformas proyectos de ley 
o reformas constitucionales. O sea, que esa Comisión 
lo que va a hacer es hacer seguimiento, evaluar las 
políticas que se desarrollan en materia de paz y 
presentar propuestas para poder generar cambios 
normativos o reglamentarios a los Procesos de Paz. 
Entonces, me parece a mí que ahí es importante 
y entonces yo lo que quiero es que sea funcional, 
pero si la voluntad es que estén, que también son 
transitorias en número estas representaciones, que 
estén los dos sectores.

Entonces, he recogido una proposición, que 
ahora la Secretaría le dará lectura, y vemos a ver 
si ya concilia, la llevamos así a plenaria en la 
ponencia y ya con Juan Carlos y con los demás 
compañeros que tienen propuestas, que han sido 
acogidas en su mayoría, solo hay unas pequeñas 
que no fueron acogidas, pero que se pueden seguir 
discutiendo porque las han dejado como constancia, 
y en eso yo soy amplio, primero como demócrata 
y segundo como alguien que tiene vocación de 
estudio, que quiero simplemente dejarme guiar por 
la razonabilidad de las cosas, por la fundamentación 
jurídica y también técnica y práctica de las cosas como 
funcionan, a mí me guía es eso para que las cosas 
funcionen. Entonces, yo no vería ningún problema 
en recoger ahora la propuesta casi mayoritaria, Juan 
Carlos, ya que llegaste, ir a recoger para que revises 
rápidamente la proposición, si recoge y si no, si 
falta alguito que la pasemos y si no en plenaria, 
tú sabes cómo funciono yo, ajustamos lo que haya 
que ajustar y la sacamos adelante para que la mires. 
Gracias, Presidente.

Presidente:
Muy bien, señora Secretaria, sírvase leer las 

dos proposiciones sustitutivas, para ponerlas en 
consideración de esta Comisión.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Con relación como lo 

manifestaba, hay dos sustitutivas del artículo 3º del 
doctor Lozada, de la doctora Astrid, del doctor Álvaro 
Rueda, de Lozada otra, había dos que había acogido 
el ponente. Y el doctor Tamayo ha presentado una 
sustitutiva, recogiendo las recomendaciones de 
esas proposiciones y deja el artículo 3º así, doctor 
Tamayo:

Proposición:
Artículo 3º. Adiciónese a la sección segunda del 

Capítulo IV del Título II de la Ley 5ª de 1992 el 
siguiente artículo nuevo:

Artículo 61M. Composición e integración de las 
Comisiones Legales de Vigilancia y Seguimiento a 
los Procesos de Paz en el Congreso de la República 
–Comisión de Paz–:



Página 8 Martes, 4 de julio de 2023 Gaceta del Congreso  808

La Comisión Legal de vigilancia y seguimiento a 
los Procesos de Paz –Comisión de Paz– de la Cámara 
de Representantes y en el Senado de la República, 
estarán conformadas por once (11) Senadores y 
diecinueve (19) Representantes respectivamente, 
elegidos por cociente electoral, conforme al Artículo 
55 de la Ley 5ª de 1992.

Parágrafo. Cuando el Estado Colombiano 
suscriba Acuerdos de Paz, los cuales conlleven 
a que se creen curules adicionales o especiales 
en el Congreso de la República, las Comisiones 
Legales de Paz tendrán hasta cuatro (4) miembros 
adicionales, los cuales serán asignados de forma 
directa a las nueve curules creadas.

Parágrafo primero transitorio. Las primeras 
Comisiones Legales de Vigilancia y Seguimiento a 
los Procesos de Paz en el Congreso de la República 
–Comisión de Paz–, se conformarán dentro del mes 
siguiente a la promulgación de la presente ley.

Tratándose de la Comisión Legal de Vigilancia 
y Seguimiento a los Procesos de Paz –Comisión 
de Paz– de la Cámara de Representantes, esta 
tendrá miembros adicionales, pertenecientes a las 
curules otorgadas dentro del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera, y a las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz, a partir de la entrada 
en vigencia de la presente Ley y hasta la culminación 
del cuatrienio 2026-2030. Está suscrita por el doctor 
Jorge Eliécer Tamayo.

La proposición al artículo 5°, que esa sí estaba 
radicada desde el día de ayer, dice de la siguiente 
manera:

Proposición:
Artículo 5º. Adiciónese a la sección segunda del 

Capítulo IV del Título II de la Ley 5ª de 1992 el 
siguiente artículo nuevo:

Artículo 610. Funciones. Las Comisiones 
Legales de Vigilancia y Seguimiento a los Procesos 
de Paz –Comisión de Paz–, tendrán las siguientes 
funciones:

1. Elegir la Mesa Directiva de la Comisión 
Legal de Vigilancia y Seguimiento a los 
Procesos de Paz Comisión de Paz.

2. Hacer vigilancia y seguimiento a la 
implementación, cumplimiento y desarrollo 
de los Procesos y Acuerdos de Paz.

3. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales sobre la Paz y 
la Política de Paz Total, atendiendo a su 
naturaleza, la búsqueda y fortalecimiento de 
la Paz. Se vigilará el cumplimiento de los 
componentes de política pública que cada 
Ministerio defina dentro del Gabinete de 
Paz, para la implementación de la Política de 
Paz Total.

4. Estudiar, analizar, discutir, proponer y 
presentar ante el Congreso de la República 
proyectos de ley, Actos Legislativos e 
iniciativas que permitan superar situaciones 

inherentes al conflicto colombiano y que 
perturben la paz y la reconciliación entre 
los colombianos; y que propendan por la 
garantía de los derechos de las víctimas del 
conflicto.

5. Participar en los Procesos de Paz, previa 
autorización de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Representantes y del Gobierno 
nacional. Garantizando la representación 
de las organizaciones políticas declaradas 
independientes y en oposición al Gobierno, 
conforme a la Ley 1909 del 2018.

6. Realizar debates, foros, reuniones, 
audiencias, simposios, encuentros, mesas 
de trabajo, conversatorios o conferencias 
públicas y demás estrategias de comunicación 
para desarrollar, informar, divulgar y discutir 
los temas relacionados con los derechos a la 
paz, reconciliación, tolerancia, convivencia 
y no estigmatización.

7. Ejercer el Control Político a las entidades 
encargadas y responsables de la 
implementación y cumplimiento de los 
Acuerdos de Paz, al igual a las iniciativas 
y programas orientados a la construcción 
de paz y los procesos de sometimiento a la 
justicia y desmantelamiento de los grupos 
armados organizados, o estructuras armadas 
organizadas del crimen de alto impacto.

8. Establecer una interlocución permanente 
con el Alto Comisionado para la Paz y/o a 
quien delegue el Presidente de la República.

9. Apoyar a las Mesas Directivas del Senado y la 
Cámara de Representantes en la planificación 
y monitoreo del derecho fundamental a la 
paz, cuando así lo requieran.

10. Coordinar con la Mesa Directiva de la 
Cámara de Representantes los apoyos 
de la Cooperación Internacional para el 
Fortalecimiento de la Paz.

11. Realizar Control Político a la implementación 
de la Ley 1732 del 2014, el Decreto 
Reglamentario 1038 de 2015 y normas afines 
en lo relacionado con la implementación de 
la Cátedra de la Paz.

12. Podrá sesionar en las Circunscripciones 
Especiales de Paz y a nivel departamental 
o municipal a petición de sus integrantes, 
los Gobernadores y Alcaldes o cuando 
las circunstancias así lo exijan, con el 
acompañamiento de la Defensoría del 
Pueblo y la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas o quien 
haga sus veces y demás organismos afines a 
la Paz. Para este propósito podrán solicitar 
del Ejército Nacional, la Policía Nacional, 
Armada Nacional y la Fuerza Aérea, el 
apoyo logístico y técnico necesario para el 
desplazamiento, seguridad y desarrollo de 
estas sesiones.
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13. Proponer y velar porque, en el proceso de 
discusión y aprobación del Plan Nacional de 
Desarrollo y del Presupuesto General de la 
Nación, se incluyan programas, proyectos y 
acciones que hagan efectivos los Procesos 
de Paz, la Política de Paz, el desarrollo de 
las víctimas y la participación efectiva de las 
mujeres y la sociedad civil.

14. Buscar acercamientos con la comunidad, 
delegaciones e instancias internacionales 
y otros parlamentos, para el apoyo y 
fortalecimiento de la Comisión Legal de Paz.

15. Trabajar de manera articulada en lo 
político, técnico, humano y logístico en 
las Comisiones Legales de Vigilancia y 
Seguimiento a los Procesos de Paz del 
Congreso de la República y los órganos, 
entidades o instituciones de paz.

16. Visibilizar a través de todos los medios 
tecnológicos y logísticos las actividades 
desarrolladas por la Comisión Legal de Paz.

17. Conferir menciones honoríficas y 
reconocimiento a organizaciones sociales, 
civiles y/o a personalidades que propendan 
en favor de la paz.

18. Previa autorización de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Representantes, asistir a 
través de sus miembros a eventos nacionales 
e internacionales relacionados con la 
implementación y desarrollo de los Acuerdos 
de Paz.

19. Elegir al Secretario de las Comisiones 
Legales de Vigilancia y Seguimiento a los 
Procesos de Paz –Comisión de Paz–.

20. Rendir un informe semestral de las 
actividades de la Comisión Legal de Paz, al 
pleno de cada Cámara.

21. La Mesa Directiva saliente deberá realizar 
una Audiencia Pública, con la intervención 
de los ciudadanos y organizaciones sociales 
interesadas en el que se socialice el informe 
de gestión radicado. La audiencia deberá ser 
desarrollada a más tardar quince (15) días 
calendario contados a partir de la fecha de 
radicación del informe. Esta audiencia se 
desarrollará de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1757 de 2015.

22. Conmemorar el Día Nacional de la Paz.
23. Elegir a los representantes de la Rama 

Legislativa del Poder Público en el Consejo 
Nacional de Paz.

24. Ser interlocutores de las organizaciones, 
grupos y personas que propendan en favor 
de la Paz, ante las Ramas del Poder Público 
y demás órganos de la estructura del Estado, 
para canalizar sus demandas, conocer 
sus expectativas y tramitar las soluciones 
pertinentes que hagan efectivos los Procesos 
de Paz y el derecho de las víctimas.

25. Tramitar ante las Comisiones Consti-
tucionales las observaciones, adiciones 
y modificaciones que por escrito hagan 
llegar a la Comisión Legal de Vigilancia y 
Seguimiento a la Paz las y los ciudadanos 
con respecto a proyectos de ley o Actos 
Legislativos alusivos a los Procesos de Paz 
y derechos de las víctimas.

26. Las demás que por su naturaleza, el 
ordenamiento constitucional o legal deba 
realizar.

Esta proposición sustitutiva está suscrita por 
el Representante Jorge Eliécer Tamayo, Astrid 
Sánchez, José Jaime Uscátegui, Juan Carlos 
Lozada, Pedro Suárez y Catherine Juvinao. Así que 
Presidente, esos son los dos artículos que faltan, 
he leído las proposiciones sustitutivas al 3 y al 5, 
que son los dos que faltan, puede usted ponerlos en 
consideración y votación, estas dos proposiciones, 
como fueron leídas, señor Presidente.

Presidente:
En consideración las proposiciones sustitutivas 

leídas por la señora Secretaria, se abre la discusión, 
anuncio que voy a cerrar, queda cerrada. Señora 
Secretaria, llame a lista para votación nominal. Se 
suspende la votación para darle el uso de la palabra 
al doctor Lozada, toda vez que es autor de esas 
proposiciones. Doctor Lozada tiene el uso de la 
palabra, por tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Presidente mire, la controversia que es menor, 
o digamos un mínimo porcentaje del texto, con el 
coordinador ponente el doctor Tamayo, versa sobre 
la participación del CITREP en la Comisión de Paz, 
yo propongo que los dieciséis hagan parte de la 
Comisión de Paz, creo que el Representante Tamayo, 
en la proposición que leyó la Secretaria, mejora 
bastante la redacción, porque no hace obligatorio 
que estén los dieciséis, sino que participen los que 
así lo decidan y entonces me parece que eso está 
bien, porque posiblemente hay, no sé, cuatro o cinco 
que no quieren participar de la Comisión de Paz, me 
parecería raro, pero está bien.

Pero esa era la discusión que teníamos ayer y 
hoy el Representante Tamayo le agrega de manera 
transitoria, hasta que estén aquí las curules de la 
bancada de Comunes en el Congreso de la República, 
una mayor participación de esa bancada, ya no 
proporcional al resto de los partidos, sino con una 
representación mayor de la que le correspondería, 
en proporción a los demás partidos. Yo preferiría, 
Representante Tamayo, dejar la redacción de las 
Curules de Paz como usted lo ve y dejar a Comunes 
como una bancada, como lo que son, porque tienen 
el reconocimiento de la bancada. Sin embargo, yo 
entiendo los argumentos del Representante Tamayo, 
que es que ellos también tienen que tener una mayor 
presencia para poder hacerle vigilancia y control a 
los temas de implementación del Acuerdo.
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Entonces, Presidente, quiero dejar esta constancia 
aquí para que el Representante Tamayo, de quien yo 
doy buena fe de que cuando se compromete a discutir 
los temas de verdad lo hace, como lo hacemos 
nosotros, y que para avanzar en la discusión, el 
Representante Tamayo diga aquí que va a continuar 
en esta discusión con nosotros, para intentar, en 
la ponencia del siguiente debate, lograr un mayor 
consenso, pero yo creo que estamos en un camino 
ya de llegar a acuerdos. Por lo tanto, Presidente, 
yo dejaría mi proposición como constancia, en el 
entendido de que el Representante Tamayo continúe 
con nosotros esta conversación sobre las Curules de 
Paz y la representación de Comunes en la Comisión 
de Paz. Gracias Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria, llame a lista para la votación 

nominal.
Secretaria:
Sí, Presidente, llamo a lista para la votación de 

las proposiciones sustitutivas de los artículos 3° y 5° 
leídas. Tamayo Jorge Eliécer vota SÍ.

Honorables Representantes: 
Alban Urbano Luis Alberto Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando Sí
Castillo Torres Marelen Sí
Caicedo Rosero Ruth Amelia Sí
Correal Rubiano Piedad No votó
Cortés Dueñas Juan Manuel Sí
Cotes Martínez Karyme Adrana No votó
Díaz Mateus Luis Eduardo Sí
García Soto Ana Paola Sí
Gómez González Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí
Juvinao Clavijo Catherine Sí
Landínez Suárez Heráclito Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Méndez Hernández Jorge Excusa
Mosquera Torres James Hermenegildo No votó
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí
Osorio Marín Santiago Sí
Peñuela Calvache Juan Daniel No votó
Polo Polo Miguel Abraham No votó
Quintero Amaya Diógenes No votó
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí
Sánchez Arango Duvalier Sí
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Sánchez Montes de Oca Astrid Excusa
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Tovar Trujillo Víctor Andrés Excusa
Triana Quintero Julio César Sí
Uribe Muñoz Alirio Sí

Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí
Pregunto si hay algún honorable Representante 

que haya llegado y no haya votado. Presidente, 
puede cerrar la votación.

Presidente:
Se cierra la votación, señora Secretaria, por favor 

anuncie el resultado.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veintinueve 

(29) honorables Representantes, todos de manera 
afirmativa. Así que ha sido APROBADO con la 
mayoría absoluta exigida en la Constitución, toda 
vez que esta es una Ley Orgánica. Título y pregunta.

Presidente:
Título y Pregunta señora Secretaria.
Secretaria:
Sí Presidente. El título “Por el cual se modifica y 

adiciona la Ley 5ª de 1992 y se crean las Comisiones 
Legales de Vigilancia y Seguimiento a los Procesos 
de Paz –Comisión de Paz– en el Congreso de la 
República y se dictan otras disposiciones”, ha 
sido leído el título, señor Presidente. Y pregunto a 
la Comisión por instrucciones suyas, ¿quieren que 
este Proyecto de Ley Orgánica pase a la Plenaria de 
la Cámara y se convierta en Ley de la República? 
Presidente puede usted poner en consideración y 
votación el título y la pregunta.

Presidente:
En consideración el título y la pregunta leído por 

la señora Secretaria, se abre la discusión, anuncio 
que voy a cerrar, queda cerrada. Señora Secretaria 
llame a lista.

Secretaria:
Sí, Presidente, llamo a lista, honorables 

Representantes esto es una Ley Orgánica. Tamayo 
Jorge Eliécer vota SÍ.

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando Sí
Castillo Torres Marelen Sí
Caicedo Rosero Ruth Amelia Sí
Correal Rubiano Piedad No votó
Cortés Dueñas Juan Manuel Sí
Cotes Martínez Karyme Adrana No votó
Díaz Mateus Luis Eduardo Sí
García Soto Ana Paola Sí
Gómez González Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí
Juvinao Clavijo Catherine Sí
Landínez Suárez Heráclito Sí
Lozada Vargas Juan Carlos No votó
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Méndez Hernández Jorge Excusa
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí
Osorio Marín Santiago Sí
Peñuela Calvache Juan Daniel No votó
Polo Polo Miguel Abraham No votó
Quintero Amaya Diógenes Sí
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí
Sánchez Arango Duvalier Sí
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Sánchez Montes de Oca Astrid Excusa
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Tovar Trujillo Víctor Andrés Excusa
Triana Quintero Julio César Sí
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí
Pregunto si hay algún honorable Representante 

que no haya votado. Lozada Vargas Juan Carlos no 
está. Presidente puede usted cerrar la votación.

Presidente:
Se cierra la votación señora Secretaria, por favor 

anuncie el resultado.
Secretaria:
Presidente, el título y la pregunta han sido 

APROBADOS con treinta (30) votos de manera 
positiva, con la mayoría absoluta exigida en la 
Constitución y la Ley. Ponentes, Presidente.

Presidente:
Mismos ponentes, señora Secretaria.
Secretaria:
Así se hará, quedan notificados como ponentes 

coordinadores los Representantes Jorge Eliécer 
Tamayo y Diógenes Quintero, demás ponentes Juan 
Carlos Lozada, Catherine Juvinao Clavijo, Oscar 
Rodrigo Campo Hurtado, Juan Daniel Peñuela, Luis 
Alberto Albán, Marelen Castillo, Miguel Abraham 
Polo Polo y Gabriel Becerra. Presidente, quedan 
notificados los ponentes para segundo debate de este 
proyecto de ley ante la plenaria de la Cámara.

Presidente:
Siguiente punto del orden del día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente:
2. Proyecto de Ley Estatutaria número 

346 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se dictan disposiciones orientadas a 
ajustar y fortalecer el sistema general de 
seguridad social en salud, garantizar a toda 
la población el derecho fundamental a la 
salud consagrado en la Ley 1751 de 2015, 
mejorar los resultados en salud, aumentar 
la satisfacción del usuario y garantizar la 
sostenibilidad del Sistema de Salud.

Autores: honorables Representantes Hernando 
González, Víctor Andrés Tovar Trujillo, Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez, Sandra Milena 
Ramírez Caviedes, Jaime Rodríguez Contreras, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Julio César 
Triana Quintero, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Mauricio Parodi Díaz, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, Néstor Leonardo Rico Rico, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado,  Betsy Judith Pérez Arango, Javier 
Alexander Sánchez Reyes, Jairo Humberto Cristo 
Correa, John Édgar Pérez Rojas, los honorables 
Senadores Jorge Enrique Benedetti Martelo, José 
Luis Pérez Oyuela, Antonio Luis Zabaraín Guevara, 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Carlos Abraham 
Jiménez, Didier Lobo Chinchilla, Édgar Jesús Díaz, 
Carlos Mario Farelo Daza, David Andrés Luna 
Sánchez, Carlos Julio González.

Ponente: honorable Representante Adriana 
Carolina Arbeláez Giraldo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 109 de 2023.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 303 de 2023.

Ha sido leído el siguiente punto del orden del 
día, señor Presidente, manifestarle a usted y a la 
Comisión, que hay una proposición de aplazamiento 
de la discusión y votación del proyecto que dice de 
la siguiente manera, si usted permite la leo.

Presidente:
Señora Secretaria, por favor. Un minuto sobre el 

tema, doctor Lozada, un minuto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Presidente, ¿le puede decir al señor de la cabina 
que sea un minuto con cara de dos? Presidente, es que 
yo quiero dejar aquí una posición muy clara sobre 
lo que acaba de suceder en la Comisión Sexta del 
Senado de la República, el Ministro de Cultura hoy 
se fue a la Comisión Sexta, de manera unilateral, no 
sé qué locura le habrá cogido al Ministro de Cultura, 
a radicar un Proyecto para prohibir las corridas de 
toros después de que el día anterior se había hundido 
el del Partido Verde. Nunca nos llamaron, nunca nos 
dejaron leer ese proyecto.

Entonces, yo me pregunto, Presidente, aquí, en 
presencia del Presidente Racero, ¿si es que de verdad 
a la Senadora Padilla y a mí nos quieren sacar de 
la coalición de Gobierno? Porque que un Ministro 
vaya y radique un proyecto después de ocho años de 
lucha mía en este Congreso, en contravía de todo lo 
que nosotros hemos hecho, desconociendo nuestro 
trabajo, es absolutamente inadmisible. Yo quiero 
que renuncie ese Ministro de Cultura, que es una 
vergüenza para la cultura de este país y para esta 
coalición de Gobierno. Gracias, Presidente.

Presidente:
Vamos a darle lectura a la proposición, yo pensé 

que el doctor Lozada iba a intervenir para hablar del 
proyecto, pero bueno. Señora Secretaria, por favor 
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lea la proposición, entiendo que hay una solicitud de 
aplazamiento. Doctor Ocampo, ¿vamos a someter 
el aplazamiento también? Listo, entonces lea la 
proposición de aplazamiento, señora Secretaria.

Secretaria:
Sí, Presidente:

Proposición de aplazamiento:
Aplazar la discusión del Proyecto de Ley 

Estatutaria número 346 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se dictan disposiciones orientadas a 
ajustar y fortalecer el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, garantizar a toda la población 
el derecho fundamental a la salud consagrado 
en la Ley 1751 de 2015, mejorar los resultados 
en salud, aumentar la satisfacción del usuario y 
garantizar la sostenibilidad del Sistema de Salud. 
Esta proposición está suscrita por los honorables 
Representantes Santiago Osorio, Eduard Sarmiento 
Hidalgo, Pedro Suárez Vacca, Alirio Uribe Muñoz, 
Gabriel Becerra Yáñez, Heráclito Landinez, Jorge 
Eliécer Tamayo y Luz María Múnera.

Presidente, ha sido leída la proposición que 
solicita el aplazamiento del segundo punto del orden 
del día.

Presidente:
El doctor Santiago Osorio como firmante de la 

proposición para la sustentación. Adelante doctor 
Santiago, por tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Santiago Osorio 
Marín:

Presidente, muchas gracias, buenos días a todos. 
Respetuoso de la diversidad programática que tiene 
este Congreso de la República y, por supuesto, 
respetuoso de las diferentes ideas que presentamos 
en bancada frente a las reformas que hoy surgen 
trámite en este Congreso de la República, yo creo 
que no es momento, bajo mi consideración y de 
quienes hemos firmado esta proposición, de abrir un 
frente diferente respecto a la discusión que en este 
momento está teniendo la Reforma a la Salud, que 
además creo que tiene muchas inquietudes, incluso 
la reforma presentada por el Gobierno nacional.

Y creo yo que podríamos nosotros seguir 
avanzando en la discusión que actualmente le 
corresponde a la Comisión Séptima y, dentro de ese 
debate, proceder a las diferentes consideraciones 
y consensos, para sacar adelante una Reforma a la 
Salud en consenso con el Congreso de la República. 
Muchas gracias.

Presidente:
Me ha pedido la palabra la doctora Carolina 

Arbeláez, como ponente única de este Proyecto de 
Ley Estatutaria. Adelante, doctora Carolina.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo:

Gracias, Presidente, y con todo el respeto que 
le tengo a esta plenaria, yo sí les voy a pedir que 

se permita dar el debate, yo no entiendo cuál es 
el problema de que rindamos una ponencia, de 
que abramos un debate en esta Comisión, que es 
la pertinente para abordar un tema tan importante 
como es la salud, un derecho fundamental para 
los colombianos. Por supuesto que esta Comisión 
debería de estar totalmente integrada a este tema, 
aquí no hemos recibido una sola invitación por parte 
del Gobierno nacional, ni del Ministerio, a saber, 
cuál es la propuesta del Gobierno ¿O a ustedes los 
han invitado? Esa es una pregunta que les tengo a 
todos los miembros de esta Comisión. Entonces 
¿Por qué no permitir el debate de una ley estatutaria? 
Que usted muy bien sabe Santiago, que, de pedir el 
aplazamiento, pues ya no tendríamos los tiempos 
para poderle dar el trámite.

Y yo quiero invitar a esta Comisión a que demos 
el debate amplio, a que hagan propuestas y si no 
les gusta la propuesta, porque la han leído y no les 
parece la propuesta de Cambio Radical, que es una 
propuesta sería, que se ha construido con diferentes 
propuestas, que no es la primera vez que tenemos 
integrados aquí a los usuarios, a los pacientes, a 
los profesionales de la salud, al talento humano, 
¿por qué no darle la oportunidad al debate? No 
son ustedes esa bancada que dicen ser demócratas, 
de tener presente a la oposición por lo menos para 
poder dar un debate, lo único que estamos pidiendo 
es garantías para dar el debate.

Esa es la invitación que le tengo a esta 
Comisión, a darle la legitimidad correspondiente 
a este debate, sin ideología política ¿Por qué le 
vamos a meter ideología o partido político a esto? 
Abramos el debate, Santiago, cuéntenos cuáles 
son sus propuestas, cuáles son sus preocupaciones. 
Y, si podemos integrarlas, pues las integramos 
sin ningún problema a nuestra propuesta de la 
bancada del Partido Cambio Radical. Abramos el 
debate, es la invitación que yo les hago hoy a esta 
Comisión y que le mandemos un mensaje diferente 
al país al que le enviaron ayer, porque aquí en esta 
Comisión necesitamos empezar a darle un debate 
a un derecho fundamental, que es el derecho a la 
salud de los colombianos, consagrado en la Ley 
1751 del 2015.

Entonces, Presidente, pues bien, lo veo por 
ahí anda el Presidente Racero, veo, consiguiendo 
los votos para hundir el debate pareciera, para 
conseguir los votos y que se hunda este proyecto, 
hundámoslo con votos, dámelo, si es que quieren 
votarlo negativo, pero den el debate, sean serios.

Presidente:
Me ha pedido una réplica el doctor Santiago 

Osorio, tiene un minuto para la réplica y ya sigo en 
el uso de la palabra. Sigue el doctor Hernán Darío 
Cadavid, enseguida la doctora Luzma. Ah, me pidió 
el doctor Tamayo primero, excúseme doctor Tamayo. 
Doctor Tamayo, doctor Cadavid y la doctora Luzma 
Múnera. No, perdón, doctor Tamayo, le había dado 
la palabra para una réplica de un minuto y ahí sigue 
usted.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Santiago Osorio 
Marín:

Presidente, gracias. Yo creo que en ánimo de 
que este Congreso pueda tener precisamente esa 
conversación, tiene razón doctora Carolina, yo retiro 
mi proposición y debatámoslo y lo conversamos. 
Gracias.

Presidente:
Entonces pregunto, para no continuar el debate 

de la proposición, si los demás firmantes están de 
acuerdo en retirarla. Porque tienen que estar todos 
de acuerdo. La doctora Luzma, el doctor Tamayo 
tiene el uso de la palabra, adelante doctor Tamayo y 
sigue la doctora Luzma que quiere hablar.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Miren yo acompañé esta 
proposición, primero porque yo creo que parto de 
un elemento positivo, en el sentido de que en el 
articulado hay modificaciones que son competencias 
del trámite por esta Comisión por el proyecto del 
Gobierno, pero también lo había planteado porque 
este proyecto necesita que esta propuesta, que esta 
iniciativa, sea valorada por el Gobierno, que esté la 
Ministra de Salud, que esté el Ministro de Hacienda, 
que esté el Ministro de Planeación, que deben de 
opinar frente al trámite del proyecto.

Entonces, me parece a mí que es importante, 
porque yo quería preguntarle a la Secretaria, qué 
funcionarios de estos fueron citados a esta Comisión 
para acompañar el estudio de la misma, pero en el 
sentido de que el doctor, quien tiene iniciativa de 
presentar la solicitud de retirarla, yo lo acompañaría 
en la medida en que en el debate también se nos 
pueda hacer la valoración del Gobierno, porque 
es que la necesitamos, esta es una iniciativa que, 
sea por Séptima, sea por Primera, necesita el 
acompañamiento del Gobierno para todos esos 
elementos desde el punto de vista del impacto de 
la reforma, el punto de vista financiero, técnico, o 
sea, todo lo que compete al proyecto como se ha 
discutido también en la Comisión Séptima, ellos 
necesitarían esos elementos. O sea, yo no estaría en 
capacidad de votar positivamente una iniciativa de 
estas, si no hay también la mirada del Gobierno en 
ese sentido. Gracias Presidente.

Presidente:
El doctor Hernán Darío Cadavid en el orden que 

venían, ¿quieren intervenir? Adelante doctor Hernán 
Darío y sigue la doctora Luzma.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, gracias. No, pues, ya con el anuncio 
del retiro de la proposición del aplazamiento varía 
por supuesto el hecho, pero sí es importante señalar 
varias cosas y muy rápidamente: lo primero, es 
que, hasta hace pocas horas, en esta Comisión se 

estaba hablando de la necesidad de hacer respetar 
la iniciativa del Congreso, de hacer respetar, doctor 
Triana, si se quiere, la soberanía del Congreso 
de la República y hoy ya se empiezan a plantear 
condicionamientos de otro tipo. Estamos ad portas 
de darle discusión y de conocer un proyecto de ley 
absolutamente legítimo, por parte de un sector de la 
oposición.

Así que yo creo que crear ese tipo de antecedentes, 
de restringir, porque hay una agenda que es del 
Gobierno, pues yo creo que esta Comisión no se 
puede supeditar, el Congreso de la República no 
puede supeditar cada una de sus sesiones, de sus 
intervenciones, a si al Gobierno le parece o no que 
un proyecto camine o no camine. O sea, que ese 
precedente no se puede crear y tampoco podemos 
perder nosotros la iniciativa que tenemos ni de 
discusión, ni de presentar proyectos de ley o inclusive 
como oposición, esperar a ver si coinciden con las 
agendas del Gobierno, yo creo que eso no está bien 
y por eso agradezco, Representante Santiago, que se 
tome la decisión también de retirar esa proposición 
con quienes la habían presentado. Gracias.

Presidente:
Gracias doctor Hernán Darío. Doctora Luz María 

Múnera en el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Luz María Múnera 
Medina:

Gracias Presidente. Solo dos asuntos, el primero 
es que creo que hay que cuidar un poco las formas, 
yo creo que para lograr que nosotros retiremos una 
proposición, como lo acabamos de hacer, no hay que 
maltratar a nadie, queremos buen trato, pero lo damos 
muy poco y creo que en esto tenemos que revisar las 
formas en las hacemos las cosas. Lo segundo, frente 
a todo lo que se dice, también hay que decir que 
este Proyecto de Acto Legislativo llega posterior a 
un debate de país, que lleva muchos meses frente a 
la Reforma a la Ley de Salud. Así que lo que se está 
diciendo pareciera que fuera, al contrario, como se 
está dando, y quiero dejar eso claro, porque no es 
verdad que simplemente presentamos algo después 
de, al contrario, los compañeros de la oposición, 
que tienen todo el derecho sin lugar a dudas, lo que 
hacen es precisamente eso, presentarla después de, 
es exactamente eso lo que hacen.

Entonces, simplemente llamar a la cordialidad, 
esta se supone que es la Comisión, tanto en Cámara 
como en Senado, con mayor madurez política y 
mayor claridad política, estos meses en el Congreso 
nos han servido para respetarnos y reconocernos y 
creo que llegó la hora de hablar un poco de las formas 
y de cómo nos respetamos entre nosotros y nosotras, 
para que podamos dar el debate que creo que es 
político, que creo que es técnico, pero que también 
es bienvenido el debate ideológico, porque por eso 
cada uno de nosotros y nosotras milita en un partido 
político porque no somos iguales, somos diferentes y 
lo que nos hace diferentes es nuestra forma ideológica 
de mirar el mundo y eso está bien, porque eso es lo 



Página 14 Martes, 4 de julio de 2023 Gaceta del Congreso  808

que garantiza que este sea un Congreso pluralista. No 
somos iguales y jamás lo seremos, pero tenemos que 
dar debates serios políticos, ideológicos y técnicos, 
que ayuden finalmente a que Colombia y su gente 
tengan las mejores definiciones frente a lo que más le 
interesa. Gracias Presidente.

Presidente:
Doctora Cathy Juvinao en el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Catherine Juvinao 
Clavijo:

Gracias Presidente. Bueno a propósito de la 
solicitud que ya se retiró de aplazar el proyecto de 
Cambio Radical, pues recordemos que ayer, nosotros 
mismos votamos para subir este proyecto en el orden 
del día y que se pudiera agendar, de manera que creo 
que lo correcto, y celebro que mi colega Santiago 
Osorio lo haya confirmado así, es permitir que se 
dé el debate. Celebro una cosa del proyecto de 
Cambio Radical, aunque por supuesto no lo puedo 
acompañar porque yo soy coalición de Gobierno y 
ellos son oposición, y es que sea una ley estatutaria 
que viene por Comisión Primera, yo lamento, y lo 
he dicho, que el Gobierno nacional se haya resistido 
a reconocer el Proyecto de Reforma a la Salud como 
estatutario, yo creo que el proyecto del Gobierno 
nacional está viciado y aun cuando está bastante 
enredada la Reforma, aun si se aprobara, creo que 
ya tiene elementos que realmente comprometen su 
exequibilidad en la Corte Constitucional, tanto de 
forma como de fondo.

Por supuesto abriendo el debate del proyecto de 
Cambio Radical, pues les anuncio a los compañeros 
que yo no puedo acompañar ese proyecto, si bien 
valoro mucho el espacio, soy coalición de Gobierno 
y mi responsabilidad como coalición de Gobierno, a 
pesar de lo crítica que puedo ser con el Gobierno del 
que hago parte, es aportar a la construcción de una 
propuesta desde la coalición de Gobierno y, en esa 
medida, es lo que he intentado hacer, es lo que voy 
a seguir intentando hacer y pues el Gobierno debe 
saber que yo mantengo ese compromiso, mientras 
sea coalición de Gobierno.

Termino diciendo, simplemente, a propósito del 
proyecto del Gobierno y del anuncio que hizo ayer 
el Presidente de la República o que hicieron los 
medios, en donde piden la renuncia protocolaria de 
todo el gabinete en medio de una crisis evidente ante 
la opinión pública, en el relacionamiento entre el 
Congreso y el Gobierno a propósito de la Reforma 
a la Salud y que se expresa en este momento en la 
Comisión Séptima, lo que se ve es un desorden porque 
agendan sesión, aplazan, luego vuelven y aplazan, 
cancelan, toca cancelar la plenaria, eso me parece 
irrespetuoso desde la Comisión Séptima con las 
demás Comisiones y con los demás Representantes 
a la Cámara. Mi mensaje, con todo el respeto a todos 
los partidos, es que de verdad pongan el país por 
encima de cualquier negociación individual, así 
como lo dije en una entrevista en medios hace poco, 
aquí estamos en una línea…

Presidente:
Treinta segundos para concluir, doctora Cathy.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Catherine Juvinao Clavijo:
Aquí hay una línea muy delgada, entre lo que 

es ser Gobierno y obtener una participación en el 
Gobierno y lo que ya son negociaciones individuales 
a cambio de prebendas individuales, para votar 
o no un proyecto específico. Le quiero recordar a 
los partidos, con todo el respeto, que eso se llama 
cohecho, es un delito y por eso han caído aquí 
Congresistas y Ministros en el pasado. Entonces, 
tengan cuidado por ustedes mismos, pero además 
prioricen al país, tenemos en nuestras manos la salud 
de cincuenta millones de colombianos y la idea es 
que lo hagamos bien, que el centro de la Reforma 
a la Salud sea el paciente, no simplemente quien 
maneja.

Presidente:
Doctor Albán, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias, señor Presidente. No, pues 
desafortunadamente, digo, Santiago retiró la 
proposición de aplazamiento, porque yo no le veo 
sentido a que, en la medida en que viene haciendo 
tránsito una Reforma Estructural a la Salud, 
nosotros pongamos una discusión paralela sobre el 
tema, me parece que no tiene sentido, debimos de 
haber esperado, a ver qué es lo que se aprueban para 
después nosotros mirarlo, bueno, ya está retirada la 
moción, habrá que hacer el debate.

Yo llamo a las formas y llamo de verdad a que 
dejemos de llorar y a toda hora, que es que a nosotros 
nos dicen, que es que nos señalan, dejemos de llorar 
y asumamos nuestras posiciones políticas, porque 
son las que tenemos, por las que respondemos y 
por esas estamos aquí, independientemente de que a 
veces estamos ganando, a veces estamos perdiendo. 
Muchas gracias.

Preside la sesión el honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano.

Presidente:
Juan Sebastián Gómez, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
González:

Muchas gracias. La verdad a mí me parece 
muy interesante el llamado que se hace al tema 
de las formas y el tema de darle el valor a lo que 
está ocurriendo hoy en la Comisión Primera, esta 
Comisión a veces tiene que superar los intríngulis 
de los partidos, porque lo que ocurre en esta 
Comisión le queda al país para muchos años. Y 
yo también celebro que este proyecto de ley haya 
entrado por Comisión Primera, yo firmé una acción 
de tutela, en compañía de Humberto De La Calle 
Lombana, pidiendo que el debate de la Reforma 
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a la Salud se diese por Comisiones Primeras y 
no por Séptimas, además para que tuviese todo 
el tiempo, aquí no estamos jugando a quién tiene 
la razón o quién no la tiene, de qué partido es o 
no es. Porque la salud no tiene distingo de color 
político, cuando cualquiera de nosotros accede o 
no al sistema.

Sí tengo que decir, esto nos tiene que enseñar 
también un poco en la vida, que cuando legislamos 
tenemos que entender que a veces estamos con 
el Gobierno, a veces somos independientes o a 
veces oposición, pero las normas que aquí quedan, 
quedan para muchos años y favorecen o las padecen 
los ciudadanos. Ayer recordábamos a Germán 
Vargas Lleras, siendo el gran opositor del Estatuto 
de Oposición, y hoy es gracias al Estatuto de 
Oposición, que el mismo Germán Vargas cuestionó, 
que la bancada de Cambio Radical puede presentar 
un proyecto como estos y les reconozco su trabajo, 
su juicio y su rigor. Y me encantaría ver acá a los 
funcionarios del Gobierno diciendo por qué es mala 
la propuesta de Cambio Radical. Me encantaría, 
me parecería lo más justo y lo más sensato, que el 
Gobierno nos convenza de que esto es una mala 
propuesta y que la del Gobierno es la mejor y no 
le dejen ese trabajo a los colegas, para enfrentarnos 
entre nosotros, en un debate en el que tal vez nadie 
gane.

Pero también la pregunta es, lo digo con respeto 
a mis colegas de Cambio Radical, por qué cuando 
Cambio Radical estaba en el poder, por qué no 
reformó la salud, como hoy lo están planteando y 
lo plantean hoy. Y me parece interesante que eso 
seguramente sé que ustedes lo van a responder en 
el debate, porque además es el talante de ustedes 
queridos colegas. Pero insisto, celebro que esto 
esté ocurriendo, independientemente de la posición 
que cada uno tome y ojalá, ojalá aquí estuviese el 
Gobierno diciéndonos por qué esta es una mala 
propuesta. Pero, además, si hoy se hunde esta 
propuesta, qué bueno que el Gobierno escuchara, 
porque esa propuesta también tiene cosas muy 
interesantes, que quizás no tenga la del Gobierno 
y creo que lo que más le conviene al Gobierno en 
este momento es que la propuesta que realmente 
concierten para la salud de todos los colombianos 
sea la más acorde a las necesidades. Muchas gracias, 
Presidente.

Presidente:
Gracias, Sebastián. Tiene la palabra Julio César 

Triana, mi vecino.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Oiga, Presidente y vecino, voy a iniciar 
respondiéndole una afirmación que usted ha hecho, 
querido Luis Alberto, sabe de mi aprecio, pero no 
puede usted decir, como lo dijo hoy, que esta es 
una discusión paralela al proyecto del Gobierno, 
se equivoca, Luis Alberto, esta es la discusión de 
una iniciativa legislativa que atiende el derecho 

que tienen los señores de la U, los señores 
Conservadores, los de Cambio Radical y todos los 
partidos que aquí están, ninguna discusión paralela, 
aquí lo que estamos es ejerciendo nuestro sagrado 
derecho a presentar iniciativas, sabes de mi aprecio 
Luis Alberto, pero no puede limitarse. Y me recordó 
usted, cuando yo fui Presidente de esta Comisión 
y resulta que la oposición decidió presentar una 
Reforma a la Justicia y yo se la trámite aquí, porque 
era el derecho de la oposición y luego la oposición 
decidió presentar una Reforma al Sector Agrario, 
liderado por Juanita Goebertus y aquí lo tramitamos, 
porque es el derecho que tiene cualquier partido a 
presentar iniciativas y no solamente los partidos 
de Gobierno y lo digo, Luis Alberto, con el cariño, 
sabes de nuestra amistad, que es enorme y que es 
superior.

Y le digo también, doctora Luz María, que ruego 
nos entienda, no es una propuesta que la hemos 
presentado ayer, esta propuesta la presentamos en el 
cuatrienio anterior, doctora Luz María, y el Gobierno 
nos cerró la puerta a que nuestro partido tramitara 
esa propuesta, Luis Alberto, y lo digo, doctora 
Luz María, que esta propuesta la radicamos como 
partido el 28 de febrero en la Secretaría General de la 
Cámara y llegó a esta Comisión el 15 de marzo. De 
tal suerte, que lo que queremos es que se escuchen 
unos planteamientos, sabe el doctor Tamayo, el profe 
Tamayo, que cada Ministerio tiene unos enlaces 
y que el deber de esos enlaces de cada Ministerio 
es monitorear el cúmulo de proyectos de cada 
Comisión y que cuando los proyectos son de interés 
de esos Ministerios deben, por iniciativa de ellos, 
doctor Tamayo, los Ministros y los funcionarios, 
estar atentos a los proyectos que toquen sus carteras. 
Seguramente hoy, como todos están presentando 
renuncias protocolarias, no tuvieron el tiempo de 
venir, o de enviar a sus Viceministros, pero pueden 
hacerlo y yo quiero aquí en esta Comisión, apreciada 
Cathy, cuando usted ejercía la veeduría ciudadana, 
en plena pandemia…

Presidente:
Dos minutos más para que termine, Julio César.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Julio César Triana Quintero:
Cathy, cuando hiciste veeduría, esta Comisión 

Primera demostró, doctor Tamayo, que el único 
que no pudo venir de manera presencial fue usted, 
porque estaba en una unidad de cuidados intensivos 
por cuenta del Covid, el resto aquí estuvimos 
trabajando. Esta Comisión ha demostrado siempre 
independencia, capacidad de discusión y esta 
Comisión analiza los escenarios jurídicos más 
importantes de la patria colombiana y por eso yo 
quiero dejarles, antes de advertir, esta propuesta 
que seguramente no van a acompañar, dejarles  
este antecedente a los partidos de Gobierno: uno, 
la Ley de Salud toca el núcleo fundamental de un 
derecho plasmado dentro del listado de derechos 
fundamentales, llamado el derecho a la salud, y la 
Corte Constitucional de Colombia, no en menos de 
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nueve sentencias reiterativas, ha dicho que cuando 
se toca el núcleo de un derecho fundamental es una 
ley estatutaria.

Dos, cuando presentaron impedimentos y 
recusaciones, debieron haber suspendido el trámite 
de la Comisión Séptima para llegar a su Comisión, 
la de ética, y una vez resuelto esas recusaciones, 
la Comisión de Ética, podían continuar con el 
trámite y no lo hicieron. Y tres, ayer presentaron 
una enmienda, óiganse esto, una enmienda donde 
aparecen cincuenta artículos de la propuesta inicial. 
Esa discusión la atenderá la honorable Corte 
Constitucional y mientras tanto nosotros como 
Comisión Primera demos las garantías jurídicas, 
constitucionales y sigamos siendo lo que ha sido esta 
Comisión por muchos años, la Comisión de mostrar 
del Congreso de Colombia. Gracias, Luis Alberto.

Presidente:
Gracias, Julio César Triana. Tiene la palabra el 

honorable representante Eduard Sarmiento.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidente. No, es solo una pequeña 
moción de orden, se habían solicitado palabras para 
defender o cuestionar una proposición que ya no 
existe, que ya fue retirada, si bien ya escuchamos 
varias posiciones, no parece haber disenso sobre la 
posición de esta Comisión de escuchar a la ponente 
y de avanzar en la discusión de esa ponencia. Yo 
creo que ya es suficiente, que avancemos con la 
discusión y la escucha de la ponencia, ya incluso 
estamos discutiendo hasta el proyecto de Comisión 
Séptima, ya nos salimos, pues, de la discusión de la 
proposición que ya ni siquiera existe. Yo le pediría, 
Presidente, que sigamos con el orden del día.

Presidente:
Muy bien, Representante Eduard. Acogiendo la 

propuesta, su moción de orden, entonces, señora 
Secretaria, por favor lea como termina la ponencia.

Secretaria:
Sí, señor Presidente.

Proposición
Por los argumentos expuestos anteriormente, 

presentamos ponencia positiva y solicitamos a los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes dar 
primer debate y aprobar el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 346 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se dictan disposiciones orientadas a 
ajustar y fortalecer el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, garantizar a toda la población el 
derecho fundamental a la salud consagrado en la 
Ley 1751 de 2015, mejorar los resultados en salud, 
aumentar la satisfacción del usuario y garantizar la 
sostenibilidad del Sistema de Salud. Está suscrita la 
proposición por la honorable Representante Adriana 
Carolina Arbeláez, única ponente de este Proyecto 
de Ley Estatutaria.

Presidente:
Tiene la palabra Adriana Carolina para sustentar, 

¿cuánto tiempo necesita? Media hora apenas, bueno.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo:

Y acojo por parte de varios colegas, que pues 
llaman también a la ponderación y con humildad 
y al respeto, pues también acojo esa sugerencia. 
Y yo quisiera por supuesto iniciar saludando a los 
colegas, a todos los colombianos que están atentos 
hoy a este importante debate, a esta rendición de 
esta ponencia, por supuesto, positiva de la bancada 
del Partido Cambio Radical, una propuesta de 
Reforma de Ley Estatutaria a la Salud. Sin lugar a 
dudas, y como lo dijo el Representante Triana, es 
por esta Comisión por donde se debe estar dando 
el trámite pertinente y debatiendo la Reforma a la 
Salud como una Ley Estatutaria. Cualquier cambio 
estructural al Sistema de Salud de los colombianos 
debe ser abordado como un derecho fundamental y, 
desde la promulgación de la Ley 1751 del 2015, la 
salud dejó de ser un derecho social y de segunda 
generación, que estaba ligado a las disposiciones 
económicas del Estado, para pasar a ser un derecho 
fundamental, equitativo e igualitario y aquí por eso 
es muy importante que abramos la discusión y el 
debate desde esta Comisión.

El derecho a la salud, como derecho fundamental, 
no solamente se encuentra consagrado en la 
Constitución del 91, en la Ley y en la jurisprudencia, 
sino también en múltiples instrumentos jurídicos que 
hacen parte hoy del bloque de constitucionalidad. Y 
en el hipotético caso que esta reforma pasara como 
se está tramitando por el Gobierno, fuera aprobada 
por la Comisión Séptima, pues será la Corte 
Constitucional la que tenga la última palabra y la que, 
seguramente, nos dará la razón, doctora Catherine 
Juvinao. Importante que con responsabilidad 
asumamos a este debate, yo quiero invitarlos a que, 
más allá de que nos miren como la oposición y que 
ustedes son la bancada del Gobierno, podamos 
hacer unas propuestas, podamos debatir cuáles 
son sus inquietudes, sus críticas, seguramente hay 
muchas, aquí nos ha tocado lidiar con una Ministra 
que desafortunadamente no acepta que aquí, en este 
recinto, también tenemos propuestas y queremos 
construir conjuntamente una reforma, la mejor 
Reforma a la Salud para los colombianos.

Que frustrante para todos aquí, colegas, la 
verdad, que no podamos tener una interlocución en 
un tema tan importante para el país, para la gente, 
para nuestros electores, en un tema tan importante 
como es la salud que es un derecho fundamental, 
repito. Esta Comisión y nuevamente lo digo, no ha 
tenido una sola invitación a conformar una mesa por 
parte del Gobierno nacional, por parte del Ministerio 
para abordar este tema, para dar a conocer la 
propuesta al Gobierno, en un tema tan importante de 
la salud, pues deberíamos nosotros conocer y tener 
claridad sobre cuál es la propuesta del Gobierno y 
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cuáles son sus artículos a debatir. Y aquí, más allá 
de que somos un partido de oposición, tenemos una 
propuesta clara, una propuesta de fondo, que logra o 
busca resolver esos problemas de fondo en materia 
de salud. Para nuestro partido este es un tema de 
toda la importancia, por eso no es la primera vez 
que radicamos propuestas de ley estatutaria para 
reformar el Sistema de la Salud, Representante Juan 
Sebastián, que usted hacía la pregunta.

Lo hemos hecho en tres oportunidades, 
desafortunadamente, como les contaba el 
Representante Triana, en el período pasado, esta 
propuesta no era una prioridad para el gobierno 
anterior, recordaran ustedes, también, que había, 
gracias a ese gobierno que no quiso darle la prioridad 
a esta propuesta, un estallido social que no permitió 
que aquí avanzaran algunos proyectos con mayor 
profundidad. Y hoy, que este debate se convirtió en 
el interés de todos los partidos y de una sociedad 
civil que entiende que hay que reformar el Sistema 
de Salud, que hay que mejorarlo, que hay que 
fortalecerlo, necesitamos una Reforma a la Salud, 
donde el centro de discusión sean los pacientes, 
donde el centro de discusión sean los usuarios, 
donde el principal recurso sea el talento humano y 
esa es la propuesta que trae Cambio Radical ahí.

Yo no sé si ustedes han tenido la oportunidad 
o tuvieron la oportunidad de leerse el proyecto, 
son cuarenta y dos artículos, realmente es fácil de 
leer, porque es una propuesta que logra resolver 
desde la profundidad de lo que está pasando hoy, 
por ejemplo, en los territorios, que por supuesto 
sabemos y conocemos y entendemos, que hay que 
resolver la problemática que está pasando hoy en 
la Colombia rural, en la atención primaria. Y aquí 
no solamente resolver la atención primaria en los 
territorios, donde hay unos problemas gravísimos 
en esa Colombia rural, donde no hay acceso mayor 
a esos niveles también de complejidad del Sistema, 
pero esa no es la regla general del Sistema, aquí 
hay unos avances importantes que deberíamos de 
reconocer, una cobertura del 99% de la población, 
un plan de beneficios equitativo y un desarrollo 
institucional que debe preservarse y prevalecer.

Desconocer esos treinta años de avances nos 
hace pensar que pareciera que nos quisieran llevar 
a una crisis, para vendernos una supuesta solución 
que en realidad termina siendo una propuesta 
regresiva e ideologizada por parte de una Ministra, 
que por supuesto ha sido terca y ha sido soberbia 
a la hora de escuchar. No me cabe la menor duda 
de que seguramente hay unas buenas intenciones 
por parte del Gobierno nacional para poder resolver 
unos problemas que hoy tiene el sistema, pero 
desafortunadamente tenemos una Ministra que lo 
que tiene en la cabeza es acabar con lo que funciona 
bien. Y la propuesta, fíjense ustedes, del Gobierno 
nacional tampoco resuelve esos problemas de 
fondo que tiene hoy el sistema, esos problemas en 
el territorio, tampoco el reto de sostenibilidad del 
sistema que se necesita, ni de la lucha contra la 

corrupción, doctora Catherine, por el contrario, lo 
que hace es fortalecerla con esos fondos regionales.

En fin, yo creo que aquí son muchas las propuestas, 
ya han llegado varias proposiciones por parte de 
algunos colegas, para revisar, en unos artículos, si 
se pueden tener a bien en consideración y creo que 
son de esta Comisión, son muchas las propuestas 
que pudieran salir en torno a este debate, un debate 
importante para el país, que lo vemos con seriedad, 
con objetividad, no metiéndole tinte político, ni 
ideología política al tema. Qué bueno sería que 
pudiéramos mejorar esa iniciativa entre todos y 
mi invitación, de verdad, es a darle la legitimidad 
a este debate, a esta Reforma a la Salud por esta 
Comisión, como debe ser. Estamos convencidos 
que es un trámite de ley estatutaria y este Congreso, 
que además tiene una enorme responsabilidad por 
blindar los recursos de la salud, por combatir a los 
corruptos, al que se roba la plata de la salud, pues 
pone en riesgo la vida de todos los colombianos. 
Permitir ahora la atención, la autorización de una 
cita, un medicamento, para que esa atención ahora 
dependa de la voluntad del político de turno, yo 
creo que es un planteamiento equivocado que está 
haciendo el Gobierno nacional.

Y por supuesto que la bancada del Partido 
Cambio Radical somos conscientes que el sistema 
tiene falencias y que tenemos unas oportunidades 
para mejorar y para poder hacer unos ajustes, hoy 
son más de seiscientos los municipios que no tienen 
una adecuada prestación de servicio, que no gozan 
de una atención primaria en salud, pero también hay 
unos determinantes sociales que se deben solucionar 
para lograr el acceso efectivo, unos determinantes 
sociales para los cuales también se necesita voluntad 
política, recursos, inversión en estos municipios. 
La seguridad alimentaria, el agua potable, la 
infraestructura, el déficit de los especialistas en las 
regiones, los problemas de orden público, todos estos 
son determinantes sociales que también impiden el 
acceso efectivo a la salud. Y aquí hay que buscar 
cómo solucionar todos esos problemas de fondo de 
una manera integral, porque llegar a esos territorios, 
sin solucionar los determinantes sociales, va a ser 
muy difícil, lograr la cobertura y el acceso como 
debe ser.

Y estamos de acuerdo en la bancada que la salud 
debe tener un enfoque preventivo, nosotros también 
lo tenemos en la propuesta de la bancada del Partido 
Cambio Radical, un médico de familia con un modelo 
donde se puedan prevenir las enfermedades, eso le 
va a ayudar mucho a alivianar los costos al sistema. 
La tecnología que hoy debe de estar, por supuesto, 
al servicio de los usuarios, yo creo que esa es una 
de las formas en que podemos evolucionar, para 
que el agendamiento de las citas, la telemedicina, se 
pueda resolver por tecnología o por el uso también 
adecuado de los sistemas de información. Hay temas 
en los que tenemos que evolucionar y no retroceder, 
pero no es con propuestas ochenteras como se está 
planteando, no es estatizando el sistema, volviendo 
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al Seguro Social, como vamos a resolver los 
problemas del hoy Sistema de Salud.

La propuesta de la Ministra Corcho, 
desafortunadamente, tiene un manual de estatización 
del sistema, un modelo socialista como el de Cuba o 
como el de Venezuela, el de Venezuela, por ejemplo, 
está el sistema, en un ranking, de último, según 
como lo dice la misma OCDE. Entonces, aquí sí es 
importante que podamos hablar de cuáles son esos 
modelos que no funcionan y que no necesitamos y 
que por supuesto son regresivos y que esos avances 
que hemos tenido en el sistema pueden volverse una 
crisis. Bueno, la gestión del riesgo para nosotros es 
muy importante que se mantenga, esa gestión del 
riesgo financiero que se mantenga como el actual 
sistema, que siga encabezado por el asegurador, 
esa propuesta de estatizar el sistema y pretender a 
regresar a esa época el Seguro Social, para nosotros, 
no es viable, repito, es un retroceso que no podemos 
permitir en este Congreso, menos cuando no tenemos 
claridad sobre el régimen de transición, de cuál será 
el manejo de las enfermedades crónicas y cuál será 
el manejo de las enfermedades huérfanas.

Yo sí quiero invitarlos a hacer un análisis con 
objetividad y aquí arrancar un poco en materia 
de esos avances que se han logrado en treinta 
años, fíjense ustedes que para 1991 se reportaba 
como beneficiarios al Seguro Social al 28% de 
la población y la cobertura se caracterizaba por 
enfocarse en la población con mayor capacidad 
económica, mientras el 47% de la población más 
rica tenía atención, solo el 4% de la población pobre 
tenía cobertura y protección. Pasamos al año 2008, 
donde la cobertura llegó al 90% de la población por 
régimen subsidiado, quince años después se lograron 
importantes avances y hoy se documentan avances 
del sistema recogidos en encuestas de calidad de 
vida del DANE, desde el año 1993 a la fecha, donde 
la población asegurada pasó del 24% al 98% según 
Fedesarrollo, perdón al 94% según Fedesarrollo, y 
al 99% según hoy el mismo Ministerio de Salud, 
quien, pues, esos son los datos que tiene.

Los avances en materia de cobertura son muy 
dicientes, la brecha se ha logrado cerrar y eso lo 
demuestran estas gráficas, se debe fortalecer la 
cobertura, el acceso y la prestación de servicio con 
calidad. La atención primaria en la ruralidad, es 
uno de los problemas más sentidos por resolver y 
en eso coincidimos yo creo que aquí todos, pero 
fíjense ustedes que es en la ruralidad, también, 
donde se logró pasar en materia de cobertura del 7 
al 95%. No tiene sentido ahora, una propuesta que 
pretende entregarle la operación, la administración, 
la gestión del riesgo financiero al Estado, el Estado 
no tiene la capacidad para asumir ese riesgo y por 
eso esa alianza, hoy, público-privada funciona. Que 
se deben hacer unos ajustes, por supuesto, pero 
funciona, el privado termina siendo un gran aliado 
para fortalecer lo público y en eso yo les quiero 
poner algunos ejemplos. Grandes proyectos en estos 
momentos con presencia de infraestructura en todo 
el país, los que son de Bucaramanga saben de qué  

hablo, el Instituto Cardiovascular por ejemplo, un 
instituto que está con recursos también privados, 
con la ayuda del sector privado, el Hospital Pablo 
Tobón en Medellín, el Hospital Universitario de 
Caldas, la Fundación Valle de Lili en Cali, el Nuevo 
Centro de Investigación Oncológico en Bogotá, que 
ha permitido que hoy tengan atención las personas 
con cáncer, sin importar el estrato social.

Entonces, por qué voy a estigmatizar ese privado, 
que por supuesto termina siendo un gran aliado en 
términos de infraestructura. Si se fijan ustedes, 
cuando hablan de un hospital público, todos los 
servicios se prestan con concesiones y yo le pongo 
ejemplos, los laboratorios, los rayos X, la cafetería, 
hasta el parqueadero, ¿por qué estigmatizar al 
sector privado? Hoy que son ellos los que también 
permiten que se avance en materia de desarrollo para 
garantizar el derecho a la salud de los colombianos. 
Yo sí creo que aquí podemos hacer un llamado a 
la reflexión y no caer en esa polarización entre lo 
público y lo privado, porque lo público no garantiza 
necesariamente que se preste bien el servicio. Para 
no ir más lejos, mire, este es el oscuro panorama que 
tienen hoy las EPS públicas, tienen graves problemas 
operativos y financieros, las cuentas por pagar hoy 
del sistema público llegan a los setecientos ochenta 
y seis mil millones, las quejas suman más de setenta 
y nueve mil seiscientas, sin sumar las de la Nueva 
EPS, que llegan a más de cincuenta y dos mil quejas.

La mayor queja por usuario que se tiene hoy la 
tiene el régimen de excepción, que es la figura a 
la que nos quiere llevar la propuesta del Gobierno 
nacional. La Nueva EPS tiene una cartera de 
novecientos sesenta y cuatro mil trescientos millones 
y tiene 3,4 billones de deuda, muchas de las EPS que 
se han liquidado a la fecha son públicas. Entonces, 
por eso la importancia de nuestra propuesta, de 
mantener esa libre elección de los usuarios para 
sus EPS. En nuestra propuesta se mantiene esa 
libertad del usuario, para poder decidir a qué EPS 
quiere pertenecer sin ningún tipo de limitación, la 
libertad de escogencia representa uno de los más 
importantes avances para el derecho de los usuarios, 
su restricción representa regresividad, a eso no 
podemos llegar. La libre escogencia, termina siendo 
un aspecto positivo porque, además, permite que, en 
una sana competencia, estas EPS, desde la calidad y 
el servicio, logren tener usuarios ¿Por qué? Porque 
las personas terminan escogiendo su EPS pensando 
en la experiencia que tienen con ella, la reputación, 
la calidad del servicio, la red de prestadores que 
tiene cada EPS, el buen servicio que le pueden 
dar y esto es un derecho que se garantiza desde el 
aseguramiento y la gestión del riesgo.

Un riesgo que tiene un responsable, las EPS 
hoy conocen el perfil de los usuarios y es lo que 
le permiten terminar contratando sus IPS para que 
puedan dar una atención con enfoque poblacional. 
Las EPS que no tengan un buen servicio corren el 
riesgo de que sus usuarios se vayan, inclusive para 
una EPS privada, ¿cuál es el problema de tener esa 
libre elección?, ¿cuál es el problema de restringir la 
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elección al usuario a qué EPS quiere pertenecer? La 
financiación del sistema, es progresiva cada una hoy 
aporta una proporción a su capacidad, pero tenemos 
el mismo plan de beneficio y esto es importante 
entenderlo, porque aquí tanto el que hace el aporte 
en el régimen contributivo, el aporte que hacen los 
empleados así sea el de un mínimo, así sea como 
el que también tiene grandes ingresos, permite 
que el plan de beneficios sea el mismo para todos 
los colombianos y estos son unos avances, que 
hay que reconocer y que debemos mantener, ese 
componente o ese principio de solidaridad no existe 
en otros países desarrollados en el mundo, ¿por qué  
retroceder en ese sentido?

Por eso, nuestro Sistema de Salud es referente 
a nivel regional, a nivel mundial en el ranking que 
midió a noventa y cuatro países, Colombia ocupó 
el puesto número treinta y nueve, eso no se puede 
desconocer. Tenemos el sexto mejor Sistema de 
Salud del Continente por encima de Brasil y de 
Estados Unidos. Colombia tiene un gasto de bolsillo 
del 16%, un valor muy, muy inferior al promedio de 
Latinoamérica que es del 34. Nuestro país, a pesar 
de ser desigual, ha logrado reducir dicho gasto a 
un nivel más que reconocible, pasamos del 52% en 
1993 a un 16% en la actualidad. Con la propuesta 
que hoy tiene el Gobierno nacional, se corre el 
riesgo de aumentar ese gasto de bolsillo, que hoy en 
Colombia es el menor en Latinoamérica. 

Colombia tiene el 16%, fíjense ustedes, mientras 
que un país como Venezuela tiene el 86% de gasto 
de bolsillo, ¿a eso es lo que nos quiere llevar la 
reforma del Gobierno nacional? Por eso, una de las 
principales barreras para acceder a la atención y a 
los servicios de salud surge de ese gasto de bolsillo. 
Pues si ese gasto de bolsillo sobrepasa el umbral del 
ingreso de los hogares, puede ser un generador de 
pobreza, mantener ese gasto de bolsillo ahí es uno 
de los grandes retos que tenemos en esta reforma, y 
aquí yo quiero entrar en el manejo de los recursos, 
¿cómo se financia ese sistema y por qué es tan 
importante que se blinden y se cuiden los recursos? 
Los organismos de control aquí, tienen una tarea 
muy importante que desafortunadamente, tengo que 
decirlo, no la están haciendo como debe ser. 

El Estado, a través del Ministerio de Salud, como 
ese organismo de coordinación, dirección y control; 
la Superintendencia de Salud quién está llamada 
a hacer la inspección, vigilancia y control; las 
entidades territoriales a través de sus secretarias de 
salud y, adicionalmente, el trabajo que deben estar 
haciendo las Contralorías y las Fiscalías cuando se 
roban los recursos de la salud, hay una evidente falla 
en estas entidades, que no están haciendo su trabajo 
como debe ser y que es importante hacer estas alertas, 
porque son ellos los llamados también a cuidar los 
recursos de la salud de los colombianos, y por eso 
necesitamos medidas efectivas para garantizar ese 
seguimiento y esa transparencia en el manejo de los 
recursos. Por eso es que proponemos una medida 
de giro directo, que está en nuestro proyecto, en el 
artículo 20, establece que la administradora de los 

recursos en salud será la entidad que en nombre de 
las aseguradoras hará el giro del 90% de los recursos 
de UPC destinados para el pago de servicios en 
salud. Es una propuesta que inclusive supera la del 
Gobierno nacional, 90% de giro directo.

Por supuesto, reconociendo que existen unos 
organismos administrativos que son los que deben 
estar a cargo de la prestación del servicio, en 
nuestra propuesta la idea es que estos organismos 
administrativos sean los que mantengan la gestión 
del riesgo, son 29 entidades promotoras de salud 
del régimen contributivo y subsidiado, o sea son 29 
las EPS que están llamadas a brindar una atención 
primaria, once mil instituciones prestadoras de salud, 
a lo que se suma sesenta y tres mil profesionales 
independientes que también hace parte de esa red, 
de esas IPS y 57 empresas sociales del Estado que 
son las ESE, quiénes son las encargadas de, por 
supuesto, ser los que se encarguen de atender a los 
usuarios. 

Hoy tenemos, más de ciento trece redes de 
atención y todos los prestadores públicos hacen 
parte de esa red, a muchos de estos administradores 
toca ponerlos en cintura, por supuesto, totalmente 
de acuerdo, muchas de ellas no son viables 
financieramente y ese es un análisis que, a detalle, 
deberían estar haciendo los organismos de 
control, que debería estar haciendo el Ministerio, 
identificar cuáles son esas EPS que no son viables 
financieramente, que no están haciendo las cosas 
bien, pero no sin desconocer que también hay unas 
que están haciendo su trabajo.

Las que no estén haciendo su trabajo bien, 
pues por supuesto que se tienen que liquidar, son 
veintinueve. ¿De verdad, es tan difícil hacer ese 
seguimiento, control, inspección y vigilancia? Hoy 
son veintinueve las que existen en el país. Yo creo 
que aquí existe una falla por parte del Gobierno, 
en este sentido y en nuestro Proyecto encontrarán 
un capítulo especial de gobernanza que propone 
crear un órgano asesor, un Consejo Nacional de 
Seguridad Social que va a permitir hacer ajustes a la 
política pública, que permite hacer una evaluación 
al sistema donde varios actores van a tener un 
lugar para aportar al fortalecimiento del sistema y 
yo creo que aquí es importante, porque este órgano 
asesor también permite recomendar y supervisar 
la implementación de las políticas públicas 
relacionadas con el Sistema General de Seguridad 
Social en Colombia. Los profesionales de la salud, 
los pacientes, las entidades territoriales, las EPS, el 
Gobierno nacional, los usuarios, todos deben hacer 
parte de este órgano de control, asesor, perdón y esta 
es una de las coincidencias inclusivas que tenemos 
con el Gobierno, para poder evolucionar e identificar 
el tiempo y las fallas para ir así corrigiendo el 
camino.

Proponemos también, unas instancias de 
coordinación intersectorial que nos permitan 
identificar esos determinantes sociales y ambientales 
de salud y esto es muy importante, porque, repito, de 
no resolver los determinantes sociales, de no resolver 
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el problema de seguridad alimentaria, de orden 
público, de saneamiento básico, de agua potable, 
difícilmente vamos a poder tener un buen sistema. 
Ahora, nuestro proyecto habla y tiene presente la 
territorialización de la operación del aseguramiento, 
y miren ustedes, fíjense la importancia que tiene esta 
propuesta para lograr resolver esa problemática del 
acceso en el territorio. En nuestra propuesta será 
el Gobierno nacional el que decida, cuáles son las 
entidades promotoras de salud que van a operar 
en los territorios. Ponemos una limitación porque 
debe de haber unas condiciones para poder operar, 
hay que cumplir con unos requisitos de calidad, 
con una capacidad operativa para poder atender 
a la población y aquí por eso juega un papel muy 
importante poder fortalecer la red pública y en eso 
coincidimos también, hay que lograr fortalecer esas 
EPS públicas para que también presten servicio en 
los territorios.

Se incorporan modelos de atención diferencial 
que se ajustan a las características territoriales 
atendiendo, además, las condiciones geográficas, 
ambientales y sociales y ahí enfocamos nuestra 
propuesta de territorialización del sistema. Hoy, 
actualmente no hay una propuesta clara para lograr 
solucionar ese déficit de especialistas. Colombia 
tiene un grave déficit de especialistas médicos y 
enfermeras, el 62% de los médicos especialistas se 
concentran en nueve departamentos del país, ¿cómo 
vamos a lograr resolver ese problema? Porque nada 
sacamos con tener una gran infraestructura para el 
acceso y la prestación del servicio, si no logramos 
resolver el problema de las especialidades médicas.

Los departamentos de color rojo que ustedes ven 
ahí, tienen menos de dos especialistas por cada diez 
mil habitantes, esa es la Colombia rural, la Colombia 
profunda por supuesto que necesita resolver acceso, 
servicio y cobertura. En el color amarillo, pueden 
ver que tienen de dos a seis especialistas y las 
especialidades, como pueden ver en el color verde, 
pues, están concentradas en las ciudades principales. 
Y hablando de enfermeras y de talento humano 
en salud, pues lo que encontramos también es que 
hay un déficit que se necesita resolver, el de las 
enfermeras, estamos un 42% por debajo de la cifra 
de la región y aquí ustedes pueden ver las cifras. En 
nuestro proyecto encontrarán muchas coincidencias 
con el proyecto del Gobierno nacional, la atención 
preventiva, el talento humano que para nosotros 
es muy importante lograr, mejorar sus condiciones 
laborales y por eso proponemos acabar con la 
tercerización laboral del talento humano. 

Presidente:
Adelante, doctora Carolina, ¿cuánto tiempo 

necesita? Diez minuticos más, adelante. 
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Hablábamos de las coincidencias, que son varias 
con el Proyecto del Gobierno nacional, esa atención 
primaria en salud renovada con un enfoque de salud 

preventiva, donde se tengan médicos de familia para 
todos los hogares, donde toda persona que pueda 
estar adscrito a un prestador primario cerca a su casa, 
pero que sea de su libre elección. Unos prestadores 
complementarios que también puedan prestar un 
servicio continúo para los servicios ambulatorios y 
los de mediana y alta complejidad.

Repito, acabar con esa tercerización de la 
contratación de los trabajadores de la salud, los y 
las trabajadoras de la salud, también proponemos 
un sistema de información para el talento humano, 
que permita desarrollar una política nacional para 
los trabajadores de la salud, un enfoque territorial, 
que es allí donde yo creo que tenemos todos los 
ojos puestos, ¿cómo resolver las problemáticas que 
tienen hoy los territorios en materia de atención 
primaria en salud? Una red de atención mixta con 
libre elección, que los usuarios puedan mantener la 
libre elección de escoger sus EPS, ¿qué nos preocupa 
con la propuesta del Gobierno nacional? Que se 
fragmenta la atención no sabemos si finalmente 
serán los CAPS los que remitan a los valores de 
complejidad, cuando un paciente se complica quién 
lo va a remitir, no hay claridad en ese régimen de 
transición, se persiste la intención de acabar con las 
EPS en la propuesta del Gobierno nacional, nadie 
está asumiendo el riesgo financiero, lo que impacta 
directamente el bolsillo de los colombianos.

La ADRES, escúchenme bien, termina teniendo 
unos superpoderes, se termina convirtiendo en la 
que audita, paga, contrata, fija tarifas, supervisa, o 
sea, esta entidad se va a terminar convirtiendo en 
una versión reencauchada del Seguro Social, la 
integración vertical llevada a su máxima expresión, 
100% concentrada en una entidad como la ADRES. 
Aquí que hemos criticado la integración vertical 
que tienen hoy las EPS, le estamos terminando o 
se le terminaría otorgando esos superpoderes a esta 
entidad para que haga la integración vertical de 
todos los servicios, lo que en su momento hacia el 
Seguro Social y por eso es tan peligroso. No hay un 
modelo claro de contratación, volveríamos a pago 
por evento que fue el que quebró el Seguro Social. 

Ojo, aquí estamos generando unas alertas, 
unas preocupaciones para que, por supuesto, las 
debatamos y hagamos un análisis profundo de 
ellas, no hay quién le responda al usuario de forma 
integral quién será el responsable, ¿será el CAF el 
que garantice, por ejemplo, la quimioterapia?, ¿o 
toda la atención que necesitan las enfermedades 
huérfanas?, ¿quién será el responsable, el alcalde, 
el gobernador, la ADRES? Hay que tener claridad 
sobre sobre esto, se desfinancia el alta y la mediana 
complejidad ¿Sabe cuántos son los pacientes hoy 
con enfermedades crónicas? Ocho millones de 
colombianos ¿Qué va a pasar con estos pacientes 
con el nuevo modelo que está proponiendo el 
Gobierno nacional? No hay claridad en el régimen 
de transición, repito, no tiene aval, ni análisis fiscal 
hasta el momento, hay un pronunciamiento que hizo 
ayer el Ministerio de Hacienda que habla de ciento 
trece billones de pesos en diez años, que le costaría, 
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sería el impacto fiscal de esta reforma que se está 
proponiendo por parte del Gobierno nacional.

Los fondos regionales, que ya no se llaman 
fondos regionales sino fondo cuentas, o sea, unos 
Fosygas 2.0, volvemos al modelo del manejo de los 
recursos que tenía el Fosyga, donde con un fortín 
político se fortalece, pero además con alto riesgo 
de corrupción del manejo de los recursos. Si lo que 
pretendemos es blindar los recursos y cuidarlos, no 
es esta la propuesta que va a lograr hacerlo, sería 
un grave error acabar con las redes de prestación 
de servicio, no destruyamos el sistema. Yo creo que 
podemos construir sobre lo construido, en estos 
cuarenta y dos artículos ofrecemos soluciones para 
mitigar esos riesgos actuales. 

Mi invitación a esta Comisión, por supuesto, es a 
darle la oportunidad a este proyecto en este primer 
debate, no entiendo por qué no, lo hemos hecho 
con cualquier cantidad de proyectos, yo he apoyado 
los proyectos del Pacto sin ningún problema, las 
iniciativas que han llegado aquí de diferentes 
vertientes políticos las hemos respaldado, ¿cuál es 
el problema de darle la oportunidad de ocho debates 
a un debate a este proyecto? Que construyamos una 
mesa para poder revisar cuáles son las propuestas, 
o que ustedes, también, por supuesto, hablen de 
cuáles son hasta las críticas, que seguramente tendrá 
también esta Comisión.

Y aquí, Presidente, yo sí le voy a pedir que 
podamos tener el tiempo suficiente, para que cada 
uno de los integrantes de esta Comisión también 
pueda hablar de cuáles son sus inquietudes frente, 
no solamente a este proyecto, sino también al actual 
proyecto que se está debatiendo del proyecto de 
salud del Gobierno nacional, que se tramita con vicio 
en la Comisión Séptima. Presidente, el llamado que, 
además, yo hago no solamente es advirtiendo los 
vicios que tiene el proyecto del Gobierno nacional, 
la invitación es a que abramos un debate amplio, un 
frente amplio donde nuestras propuestas también 
puedan ser consideradas, que no solamente aquí el 
Gobierno nacional haga presencia para mirar cómo 
la hunde.

Qué bueno hubiera sido que hubiéramos podido 
tener un análisis aquí por parte del Gobierno 
nacional, como lo dijo el Representante Tamayo, de 
qué veía positivo o negativo de nuestra propuesta. 
Lamentablemente aquí el Gobierno nacional nunca 
viene a hacer presencia con nuestros proyectos, 
aquí nunca están presentes ni a los enlaces, ni al 
Gobierno, ni a los Ministros, a los Ministros para 
que vengan toca llamarlos a un debate de control 
político y eso, porque ni llegan a los debates.

Entonces, vamos a darle el debate, como se 
merece, a un tema tan importante como es la salud y 
la vida de los colombianos, démosle la legitimidad, 
es esta Comisión la encargada y la llamada a 
debatir la Reforma a la Salud de los colombianos. 
Nuestro interés por supuesto, es lograr resolver 
esos problemas, eso que no marcha bien y que 
entendemos qué hay que mejorar. Sabemos que el 

sistema tiene falencias, pero yo creo que hoy son 
muchos más los avances que se han logrado y que 
no se pueden echar para atrás. Esa es mi invitación, 
a tener un debate respetuoso, seguramente, cuando 
las mujeres en la política alzamos la voz, muchas 
veces encontramos quienes nos atacan por decir que 
somos gritonas.

No sé, aquí estoy preparada para escuchar 
al Representante Ocampo, a decir lo que tenga 
que decir, para que lance su ametralladora, a eso 
nos enfrentamos las mujeres en política ¿Cierto? 
Entonces, nada, Presidente, de verdad gracias por 
las garantías para poder llevar a cabo este debate, 
yo creo que nos permite contarles a los colombianos 
que la bancada del Partido Cambio Radical tiene una 
propuesta clara, contundente, para lograr mejorar el 
Sistema de Salud que tanto necesitamos, traer una 
propuesta clara que además permita que los avances 
que tenemos se mantengan y que mejoremos el 
Sistema de Salud donde tenemos falencias. Gracias 
Presidente. 

Presidente:
A usted, doctora Carolina. Abro la discusión, 

tengo aquí anotado al doctor Alirio iniciando el 
debate, ya voy aquí a empezar a anotar. Me excusan, 
doctor Tamayo, doctor Duvalier. Doctor Alirio Uribe 
tiene el uso de la palabra, ya los acabo de anotar 
doctora Luzma y doctor Eduard, ya los anoto, ya 
anotada. ¿Tres minutos está bien? Cinco minutos, 
vamos a dar cinco minutos por intervención para que 
tengamos la garantía y tranquilidad de que se va a 
dar todo el debate en este proyecto de ley estatutaria. 
Adelante, doctor Alirio. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias Presidente. Bueno, yo quisiera, primero 
que todo, saludar a todos los colegas y las colegas de 
todas las bancadas. Como todo el país sabe, llevamos 
semanas, si no meses debatiendo la Reforma a 
la Salud, son los titulares de todos los días en los 
medios de comunicación y allí han participado todas 
las bancadas que están sentadas en esta Comisión 
Primera, tratando de ponernos de acuerdo, en algo 
que ya todos hemos acordado, que es necesario 
hacer una Reforma a la Salud en Colombia. Nosotros 
no renunciamos, como bancada de Gobierno, a la 
posibilidad de este gran pacto social para hacer las 
reformas que requiere el país. Las reformas no son 
del Partido Conservador, del Partido Liberal, de 
Cambio Radical, del Centro Democrático, de las 
Curules de Paz, del Polo, del Pacto, las reformas 
son de los colombianos y, obviamente, estamos 
decididos y decididas a seguir invitando a todas las 
bancadas a que saquemos adelante la mejor Reforma 
a la Salud, para lograr que ese derecho que ha sido 
tan violado y que ha llevado a que cada tres minutos 
se haga una tutela en Colombia, para garantizar la 
vida de los usuarios, pues tiene que mejorar.

Y, obviamente, nosotros consideramos que este 
proyecto, respetuosamente con la doctora Adriana 
Carolina Arbeláez, decirle, mire por tiempos tenemos 



Página 22 Martes, 4 de julio de 2023 Gaceta del Congreso  808

un problema, no hay estudios fiscales, no hay nada 
de esto, ayer se aprobó la ponencia positiva en la 
Comisión Séptima, la Ley que estamos modificando 
es la Ley 100 que es una ley ordinaria, no estamos 
modificando una ley estatutaria. La ley estatutaria 
ya fue aprobada y ya tuvo control constitucional 
y está vigente y esta reforma no modifica en nada 
las funciones de las EPS, no elimina la integración 
vertical que le ha hecho tanto daño al Sistema de 
Salud, las EPS siguen administrando, intermediando 
financieramente los recursos de la salud. Es decir, 
esta reforma, es una reforma para que todo siga 
igual, esta reforma no da participación a la sociedad 
civil, a los grupos étnicos, esta reforma no tiene en 
cuenta el modelo preventivo, predictivo y resolutivo 
en salud, esta reforma no fortalece las empresas 
sociales del Estado, los hospitales públicos, esta 
reforma no establece un régimen diferenciado, para 
que esos héroes de la salud, que nos salvaron la vida 
en la pandemia, mejoren sus condiciones laborales, 
esta reforma no fortalece los sistemas de inspección, 
vigilancia y control, como sí lo hace la reforma que 
establece el Gobierno.

Esta reforma, a pesar de que la doctora Carolina 
en su ponencia reconoce y pone en rojo todos los 
departamentos que están abandonados, no tiene 
un enfoque territorial para las zonas dispersas del 
país, esta reforma no hace énfasis en la prevención 
y en la atención primaria, esta reforma no estimula 
la participación ciudadana de las comunidades 
para vigilar los sistemas de salud. Por lo tanto, yo 
invito a este Congreso y a todas las bancadas a que 
no renunciamos a la posibilidad de desentrabar la 
Reforma a la Salud que tenemos en la Comisión 
Séptima y llamo a votar negativamente este 
proyecto, no hay tiempo ya de hacer una ley 
estatutaria, vamos a crear instituciones estatales de 
salud, centros de atención primaria, redes integrales 
de salud, vamos a hacer una transformación de 
las EPS a gestoras de vida, solamente que ya no 
van a administrar los recursos. Hemos concertado 
con todas las bancadas un sistema mixto de 
aseguramiento. 

Presidente:
Para concluir doctor Alirio, adelante. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Alirio Uribe Muñoz:
Hemos concertado también, incentivos para 

las universidades para aumentar el número de 
especialistas que hacen tanta falta al país, e insisto, 
en un régimen diferenciado de los trabajadores de la 
salud. No votemos la discusión, no renunciemos a la 
posibilidad de que tengamos una Reforma a la Salud 
e invito entonces, a que votemos negativamente este 
Proyecto. Muchas gracias. 

Presidente:
Doctora Delcy Isaza en el uso de la palabra, 

se prepara el doctor Tamayo. Si quiere, doctora 
Carolina, al final de las intervenciones yo la dejo 
cerrar a usted con todas las inquietudes. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura:

Señor Presidente, muy buenos días y muy buenos 
días a las señoras y señores Representantes de la 
Comisión Primera. Muy de acuerdo y celebro que 
se haya logrado abrir el debate, que me parece la 
mejor manera de darle la importancia al tema que 
hoy es debate público y de interés de todo el país. 
Para nuestra bancada Conservadora, queremos 
dejar clarísimo que es supremamente importante 
reconocer que para la Reforma al Sistema de Salud 
debemos dejar siempre primero como prioridad a 
los colombianos y colombianas, que debe primar la 
garantía en el servicio esencial de la salud de los 
pacientes de nuestro país; y eso prima en relación 
a las propuestas que hasta ahora en el debate ha 
colocado la bancada Conservadora para el país.

Y en atención a la extensa exposición que hace 
la representante Carolina, debemos reconocer 
también que en nuestro país se ha construido un 
Sistema de Salud que por más de treinta, claro, 
que con recursos del país se ha logrado avanzar a 
un sistema de aseguramiento que garantiza para 
el país más del 96% del aseguramiento de los 
colombianos, que existe una libre elección, lo que 
ha faltado en el sistema es posible reformarlo y es 
posible construirlo, como el tema de garantía de la 
vigilancia de la prestación del servicio de salud y de 
los recursos del mismo sistema, debemos garantizar 
que el servicio de salud llegue a las regiones más 
apartadas, más vulnerables. 

El talento humano en salud hoy requiere que se 
mejore y que se garantice la oportunidad de educar, 
de formar y de abrirle espacios a las especialidades, 
que son hoy casi un castigo para quienes hacen 
parte del talento humano en salud de nuestro país. 
Falencias tiene el sistema, tenemos que reconocerlas 
y las EPS también tienen que ser responsables y 
debemos asumir, como colombianos, la oportunidad 
de transformar esas situaciones que hoy tienen 
mayores costos de vidas, que hoy afectan el 
sistema y que no garantizan que nuestros hospitales 
públicos, que han logrado hacer una tarea valiosa, 
estén fracasando porque no hay quien vigile, 
controle y haga cumplir esa vigilancia y que esos 
recursos lleguen realmente a quienes los necesitan y 
a quienes han prestado los servicios.

La Reforma del Gobierno tiene hoy en la mesa 
ciento treinta y tres proposiciones que la bancada 
Conservadora por más de tres meses, señor 
Presidente, ha venido liderando y trabajando de 
acuerdo también con otras bancadas como la Liberal 
y la del Partido de la U. Reconocemos que algunas 
han sido tenidas en cuenta y aquí puedo mencionar 
una que como mujer me parece supremamente 
valiosa, el tema de permitirle a las mujeres del 
sistema del régimen subsidiado acceder a la mitad 
de un recurso que les garantiza acceder hoy a una 
licencia de maternidad remunerada, como no lo 
tiene hoy el país y que esto, pues, coloca en riesgo 
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la salud materno perinatal, importantísimo y muchas 
otras que se han logrado acoger.

Pero, también tengo que ser muy clara, 
señor Presidente, y compañeros y compañeras 
Representantes, las más valiosas hasta hoy, siguen 
cortando cabezas en el país y no han sido escuchadas, 
y tengo que decir que nos mantenemos en la posición 
de decirle al pueblo colombiano que no podemos 
permitir la estatización de un Sistema de Salud, 
que debemos seguir garantizando el aseguramiento 
en el 96% y ojalá del 100%, y mucho más, de la 
población de nuestro país. Con la creación de más 
de ocho mil doscientos cuarenta órganos colegiados, 
la burocratización del Sistema de Salud, el riesgo 
en el aseguramiento es latente en el sistema en la 
reforma que propone el Gobierno y lo que más 
riesgo y preocupación supone al enfrentamos para 
salvar la vida de los pacientes del país…

Presidente:
Adelante doctora Delcy, para concluir.
Continúa con el uso de la palabra la 

honorable Representante Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura:

Es la falta de presupuestación real y efectiva. 
Tenemos muchas cuentas, unas que el mismo 
Ministro de Hacienda con la Ministra de Agricultura 
y el saliente Ministro de Educación colocaron a ojos 
del país, luego la Ministra de Salud realiza otras 
cuentas y ayer mismo, señor Presidente, el país 
tenía otro referente altísimo de lo que puede generar 
esta reforma, generando mucha incertidumbre, 
dudas de poder realmente llevarla a los territorios 
más apartados. Por eso, señor Presidente, con mi 
bancada Conservadora no avalamos esta nueva 
propuesta que se presenta en la Comisión Primera 
y seguimos dando el debate de estas condiciones 
que creemos son necesarias para garantizar que a 
nuestros pacientes, que a nuestros colombianos y 
colombianas…

Presidente:
Treinta segundos para concluir, doctora Delcy. 
Continúa con el uso de la palabra la 

honorable Representante Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura:

Gracias, señor Presidente. Que a nuestros 
colombianos, a quienes nos eligieron en las urnas, 
se les siga garantizando el derecho prioritario, y 
hoy constitucional, el derecho a la salud. Muchas 
gracias, Presidente. 

Presidente:
A usted, doctora Delcy. Doctor Tamayo, en el uso 

de la palabra. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señor Presidente. Bueno, esta otra 
mirada de la salud, a través de la iniciativa que 
nos presenta la bancada de Cambio Radical, hace 
parte precisamente de ese gran debate nacional, que 

recoge en parte la expresión del pueblo colombiano 
frente a una realidad social, una realidad que afecta 
a la sociedad colombiana. Al mantener el estatus de 
las cosas como están, van a mantener a su vez la 
reacción del pueblo colombiano en el reclamo de 
sus derechos, nos impone a nosotros la necesidad de 
estudiar con profundidad cambios estructurales a la 
sociedad, cambios que se expresaron electoralmente 
en un mandato que nos dan a nosotros. 

Para nadie era extraño que este Gobierno iba 
a presentar reformas y reformas de fondo, no era 
extraño, era de esperarse, era lo previsible, no llama 
a sorpresa alguna. Yo tengo una visión general frente 
al tema de la salud, hoy lo que percibo yo de la salud 
es que prima un interés y una visión desde el punto 
de vista del negocio que rodea el Sistema de Salud. 
Hoy el negocio de salud plantea que el paciente, la 
persona que tiene una dolencia, va al médico general 
y ahí no pasa absolutamente nada, lo devuelven y 
lo meten en una tramitología de autorizaciones. 
Cuando el paciente ya se agrava, entra por urgencias, 
ahí sí le ordenan los exámenes y los procedimientos 
y facturan altos costos. 

O sea, el negocio de como hoy está funcionando 
la salud es facturar. En otra visión, que se aparta 
un poco de la visión del negocio, es prevenir que 
la gente se enferme, es promocionar la salud y en 
esa visión que se construye la gente se enferma 
menos, va menos a la clínica, va menos allá a que 
lo atiendan y se clasifica, se especializa, para poder 
identificar al paciente que necesita el tratamiento en 
el nivel correspondiente.

Entonces, aparecen esas autorizaciones, ese 
viacrucis que tienen que sufrir los pacientes, del 
médico general pasa al especialista, del especialista, 
todo con las autorizaciones, pasa a la orden del 
examen, del examen al turno que le hagan el examen 
y por otro camino, vaya reclame los medicamentos, 
a otro sitio diferente para que le autoricen los 
medicamentos y después a otro sitio para que 
le entreguen los medicamentos, es un viacrucis 
terrible, o sea, ese tema hay que modificarlo, hay 
que revisarlo. 

Yo en estos últimos dos años largos he vivido 
situaciones diferentes, una personal que me apartó 
de mi labor legislativa producto del Covid, no 
tuve oportunidad yo ni siquiera de incidir en nada, 
absolutamente en nada, porque perdí la conciencia 
absolutamente, permanecí dieciocho días entubado, 
treinta y cuatro en la UCI, cincuenta y cuatro  
hospitalizado, salí con unas afectaciones físicas, 
mentales en su momento y les voy a contar algo, 
las EPS si bien me atendieron allá, la rehabilitación 
fue muy compleja y difícil de obtener, pero me 
puse a trabajar y a investigar qué pasaba con los 
pacientes poscovid frente a eso y, ah qué drama con 
la gente, yo podía pagarme por mi cuenta, como 
lo hice, todo el tratamiento de rehabilitación y hoy 
eso me permite estar acá, porque lo pagué por mi 
cuenta y la parte complementaria, la realicé en un 
hospital público, el Hospital Universitario del Valle 
y aquí estoy nuevamente dando lora. Entonces, yo 
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pienso en estos temas. A su vez, también hace año 
y medio largo, perdí a mi padre producto del Covid, 
lo atendieron, yo podría decir que la Nueva EPS lo 
atendió.

Preside la Sesión el honorable Representante 
Heráclito Landinez Suárez.

Presidente:
Cuánto tiempo, Representante, para concluir, 

¿cuánto?, Dos minutos para concluir. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Y frente a esa situación. y hace escasos días, 

perdí a mi madre, y tenemos que decidir, un cáncer 
terminal, y tenemos que decidir si la dejamos 
hospitalizada o si la atendíamos en casa para un 
tratamiento paliativo. Decidimos dejarla en casa y 
la IPS que tiene contratada la EPS quería resolver 
todo por teléfono cuando ella tuvo una crisis, dicen 
colóquele oxígeno y yo le contesté al tipo, “¿cuál 
oxígeno?”. Mi madre casi que se estaba muriendo 
de hambre y no han mandado la dietista para poder 
determinar qué tipo de alimentos. En un privilegiado 
caso, como es un Congresista, que tiene donde 
hablar, a quien decirle, que tenía yo gobernadora, 
que tenía alcalde, en mi caso, que hablaban todos 
por uno y se vivían esas situaciones, ¿qué podrá 
suceder con el ciudadano de a pie? Esto no puede 
seguir igual.

Yo, con todo respeto, si hoy en día apenas están 
entregando los costos de la reforma presentada por 
el Gobierno, esta propuesta no tiene ni siquiera una 
valoración en ese sentido. Entonces, yo sí quisiera, en 
ese sentido, pues verla completa, pero de lo contrario 
no podría acompañar ni siquiera la proposición 
con que termina la ponencia, tengo que votarla 
negativa porque a mí no me muestra absolutamente 
nada, deberían estar aquí los funcionarios, no 
accidentalmente, mi apreciado doctor Triana. No, no, 
ellos tienen que ser convocados con la participación 
directa y clara en la discusión de este Proyecto, no 
accidentalmente que puedan estar pasando por aquí 
y arrimen a la Comisión o que a través de sus enlaces, 
puedan decir, no, tienen que ser convocados, porque 
tienen que tener responsabilidad frente a la opinión 
que tengan frente al Proyecto, eso me limita a mí a 
acompañar la iniciativa.

Presidente:
Representante Tamayo, muchas gracias. Tiene 

la palabra la Representante Martha Alfonso, 
Representante bienvenida a la Comisión Primera 
tiene la palabra por tres minutos. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado:

Muchas gracias. Bueno, pues cuando supe que 
se discutía este proyecto, por supuesto me sentí 
parte de la discusión, porque esta Comisión, varios 
integrantes de esta Comisión también señalaron que 
el proyecto que se tramita en la Comisión Séptima 
de Reforma a la Salud era un proyecto estatutario y 

yo la primera pregunta que quisiera hacer es si su 
intención es modificar el núcleo esencial del derecho 
fundamental a la salud, que durante décadas ha 
generado jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
para que así llegara a ser, y si también es, entonces, 
intención de esta Comisión modificar la Ley 1751 
que permitió que este Congreso reconociera esa 
jurisprudencia y declarara el derecho a la salud 
como un derecho fundamental.

Si esa es la intención, pues estaríamos echando 
atrás décadas de debate de jurisprudencia, que 
permitió que se declarara así el derecho fundamental 
y yo realmente creo que no lo es, y precisamente 
por eso, tampoco tiene ningún carácter estatutario 
la ley que hoy se tramita a través de la Comisión 
Séptima. El derecho fundamental a la salud tiene dos 
dimensiones una, como derecho fundamental, que 
es lo estatutario, y creo que ahí nadie quiere echar 
atrás el reconocimiento de ese derecho fundamental 
que se ha hecho en este país, después de una lucha 
larga, complicadísima, que llevó décadas, como les 
digo, de jurisprudencia hasta que este Congreso lo 
adoptó así; y una dimensión prestacional, que es la 
que se refiere al Sistema de Salud, a la prestación 
de servicios, a los mecanismos para garantizar ese 
derecho y eso se tramita a través de leyes ordinarias 
como hoy lo estamos haciendo en la Comisión 
Séptima, primera cosa que me parece importante 
plantear acá.

La segunda, es que yo creo que, bueno, vine a 
escuchar a la doctora, la estaba escuchando también 
a la doctora Carolina a través de la señal de YouTube, 
entendiendo qué es lo fundamental de este proyecto 
que presentan y no lo que escucho, es básicamente 
cuestionamientos a la ley ordinaria que se tramita 
en la Ley séptima, entonces no me queda claro qué 
es lo estatutario que quieren modificar más allá de 
uno de los artículos que refiere de manera directa la 
1751. Lo tercero que quisiera plantear es que, pues, 
que me veo en la obligación de responder, es que hay 
varias cosas que se han afirmado y que son falsas, la 
reforma que hoy se tramita a través del proyecto…

Presidente:
Vamos a darle dos minutos más para que tenga 

los cinco minutos como todos tenían. Entonces 
vamos a dar dos minutos más, para completar los 
cinco que tenían todos. Sigue en el uso de la palabra 
el doctor Duvalier y se prepara Ocampo. Continúe, 
Representante Martha.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Martha Lisbeth Alfonso Jurado:

Decía que, se han dicho varias cosas que son 
falsas, que la reforma propuesta a través del Proyecto 
de ley número 339 estatiza, falso, está planteando 
una recuperación de la gobernanza y de la rectoría 
del Sistema de Salud, que le fue quitada al Estado 
colombiano durante treinta años, pese a que financia 
el 100% de los servicios de salud de este país. Le 
quita la rectoría porque se la entrega a las EPS, 
que administran el recurso, contratan las redes de 
servicios, hacen lobby en este Congreso para definir 
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la política pública sanitaria en Colombia, entre 
muchas otras cosas que les permitió el monopolio 
del Gobierno al sistema sanitario en Colombia y 
yo creo que lo que está proponiendo este Gobierno 
con esta reforma, lo que hemos alimentado desde el 
equipo de ponentes, es que se recupere esa rectoría 
porque es el Estado el que financia 100%.

Entonces, les gusta que el Estado financie el 100%, 
pero no les gusta que se meta a gobernar el sistema, 
eso no puede seguir siendo así porque lo que ha 
sucedido en ese reemplazo del Estado en su función 
constitucional de garantizar el derecho fundamental a 
la salud, es que realmente esa administración privada 
no ha garantizado el acceso a los derechos como lo 
ha planteado el doctor Amaya, como tenemos todos 
nosotros aquí, Tamayo, perdón. Como tenemos 
acá, cientos, seguramente, de ejemplos en nuestros 
teléfonos, como Congresistas de gente que nos dice, 
ayúdeme a una cita, ayúdenme a una cama UCI, 
etcétera. Lo otro, es que esta Reforma a la Salud de 
ninguna manera niega la prestación de servicios, si 
se aprobase no habría un cambio inmediato al día 
siguiente, habría un régimen de… 

Presidente:
Gracias doctora. Tiene la palabra el Representante 

Duvalier Sánchez, cinco minutos. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias Presidente. Lo primero, es decir que esta 
no es una Reforma a la Salud, esta es una reforma 
a la propuesta de reforma del Gobierno nacional, 
para ser claros y quise tratar de entender de qué se 
trataba esto. Aquí no se plantea ningún cambio de 
fondo, aquí básicamente se construye un articulado 
de cuarenta y uno, cuarenta y dos artículos para que 
todo siga igual. Incluso, aparte de leer la ponencia 
y de ver el articulado, escuchando hoy acá en la 
exposición que se hace, quise encontrar elementos 
nuevos, pero no los hay y voy a referirme a algunas 
cosas puntuales del proyecto, por ejemplo, una de las 
grandes dificultades que tenemos, como se dijo acá 
en la ponencia, es que hay seiscientos municipios 
de Colombia con deficiencias en la atención y en la 
prestación del servicio. Eso es la mitad de Colombia, 
querida Carolina, la mitad de Colombia, de los 
municipios de Colombia y usted reconoce, que las 
EPS no cumplen su función y que se escudan en 
que no hay atención allí, entonces no pueden prestar 
el servicio y acá no se crea nada distinto, ni se les 
obliga a nada, pero además se dice, es que estatizar 
está mal y el Estado no lo puede hacer. 

¿Entonces quién lo va a hacer? Esos colombianos 
que están allá en las veredas, en los municipios, en 
la Colombia rural, entonces la EPS no les presta 
el servicio, el Estado tampoco, ¿entonces quién 
garantiza el derecho a la salud? Y como está acá en 
el artículo 17 de aseguramiento, EPS en zona rural 
y dispersa, lo único que hace es que las unidades de 
pago por capitación le harían un diferencial, pero no 
permite y no reconoce que ahí ya hay un problema 

en 30 años de prestación del servicio, que no se ha 
solucionado y que precisamente, las reformas son 
para resolverlas, al menos para intentarlo, para eso 
son las políticas públicas, bien no cierra brechas.

Segundo, mantiene la separación de los regímenes 
subsidiado y contributivo, cuando sobre eso hay un 
consenso de universalización del sistema, porque si 
no, entonces a usted lo miran y dicen, subsidiado 
entonces usted es un ciudadano que tiene una 
categoría distinta al contributivo y aquí lo deja tal cual, 
así mantenga el plan de beneficios. Si mantenemos 
el plan de beneficios, también cerremos esa 
diferenciación y vayamos hacia la universalización 
del sistema. No toca ni una coma de la integración 
vertical, no se refiere en absolutamente nada y uno 
escucha todos los pronunciamientos de las bancadas 
diciendo lo complejo, lo problemático y lo dañino 
para el Sistema de Salud de la integración vertical. 
La gobernanza territorial la simplifica a un Consejo 
Nacional de Salud, ya ahí, dice: cumplimos por el 
Consejo Nacional de Salud, se da la gobernanza, 
se da la participación de los diferentes actores; es 
demasiado limitado en un país de cincuenta millones 
de habitantes reducir la participación de veedurías, 
de ciudadanos, de academia, a un Consejo Nacional 
en Bogotá, además.

Y esto es muy grave, si de verdad queremos 
mejorar el Sistema de Salud lo primero a lo que 
deberíamos apuntarle en una sociedad moderna, en 
donde se apuesta a tener acceso a la información 
completa, integral, rápida y oportuna, es a tener 
buenos sistemas de información y se les quedó, 
se les quedó por fuera nada, ni un solo sistema de 
información integral, transversal, ni uno, mientras 
que la reforma del Gobierno plantea, como mínimo, 
tres sistemas incluido el sistema integral general 
y otros sistemas que pueden verificar calidad 
en la prestación del servicio. A mí me preocupa 
mucho de manera especial algo que decía el doctor 
Tamayo, por ejemplo, ya en las particularidades 
del Sistema de Salud, ¿qué es lo que le duele a los 
colombianos? Por ejemplo, cómo una Reforma a la 
Salud seria no toca el tema de los medicamentos o 
de las urgencias.

Aquí no se dice nada sobre las urgencias y 
deberíamos legislar sobre eso, hoy tenemos un 
serio problema con el SOAT, con un déficit de 
más de dos billones de pesos, hoy un colombiano 
padece al poder recibir una buena atención cuando 
tiene una emergencia de salud, aquí no dice nada. 
Por ejemplo, la ponencia menciona tres veces, en 
partes distintas, sobre los medicamentos, pero en el 
articulado no desarrolla nada, como si en Colombia 
los pacientes no sufrieran para poder acceder a esa 
fórmula médica y los ponen a voltear por toda la 
ciudad para poder recibirlos, mientras que en la 
reforma que presenta el Gobierno, y que está en 
discusión en la Séptima, sí se habla de esto y se 
pretende que no sea el ciudadano el responsable 
de poder ir por los medicamentos, sino que sea el 
prestador de servicios el que tenga que entregarle 
esos medicamentos. 
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Presidente:
Dos minutos, para el doctor Duvalier. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Duvalier Sánchez Arango:
Y uno de los pilares de la propuesta del Gobierno 

es precisamente tratar de tener un sistema que se 
enfoque en predecir enfermedades, en atenderlas 
antes de que se compliquen. Bien, esto no 
cambia en nada la atención primaria en salud en 
absolutamente nada, trata de tener unos territorios, 
digamos, identificados, no prioriza, pero además es 
exactamente lo mismo que hoy tenemos.

Nosotros miramos un ejemplo, de acuerdo a lo 
que se propone aquí y es IPS básicas, por ejemplo, si 
Juan va, y mira, Juan tiene hoy un médico de familia 
con la EPS, tiene un tipo de afiliación, tiene un 
estado de afiliación y eso es lo mismo que dice acá, 
no cambia en nada. Por lo tanto, esto que han dicho 
que no tiene análisis de impacto fiscal, ¿saben por 
qué no tiene análisis de impacto fiscal? Porque no 
se necesita, deja todo como está, por lo tanto, no se 
construye un centro de salud más, un hospital más, 
no se rescata un hospital público. Entonces, ¿para 
qué un impacto fiscal cuando no se necesita? Esto 
no es una Reforma a la Salud, esto es una reforma 
para tratar de contradecir la del Gobierno, para 
dejarlo todo como está, para pintar el modelo actual 
y ponerle un aviso más luminoso. Muchas gracias. 

Presidente:
Gracias doctor Duvalier. Tiene la palabra 

Alejandro Ocampo, cinco minutos. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo:

Gracias Presidente. No, lo primero es decirle a 
la doctora Carolina, mi respeto, mi admiración no 
sienta nunca una metralleta de parte mía, siempre 
controvertiremos con las ideas y las propuestas. De 
hecho, la he felicitado algunas veces en el último 
proyecto suyo, que consideramos en la necesidad del 
país y pienso con una idea que es eso, coincidieron 
la necesidad del país. De hecho, en la propuesta que 
usted acaba de presentar, ahí hay unas coincidencias 
con las del Gobierno y algunas intencionalidades 
son buenas, solo que se confunde de modelo de 
atención con modelo de salud, entonces por eso 
la cosa no alcanza a pegar bien. Pero, siempre 
estaremos prestos y estamos prestos a que las 
coincidencias que podamos tener, las mejoras que 
se puedan hacer a esta reforma las podamos tramitar 
con ustedes, con los miembros de tu partido, con 
todos tus compañeros y lo que sirva para mejorar 
este proyecto, estaremos dispuestos. Como lo decía 
Alirio, nuestro mayor interés es mejorar la salud 
de los colombianos y es un tema que le queda a 
Colombia, no al partido, esto es un tema que vamos 
a sufrir todos los colombianos, necesitamos que sea 
el mejor sistema posible.

Eso tiene bondades como les decía ayer, uno de 
los errores que tiene, digamos, plantea la ponencia, 
la tercerización es el principal enemigo que tienen 
los hospitales públicos, su partido, y compañeros 
que han sido alcaldes y gobernadores, le pueden 
contar cómo hay que ir a cazar las EPS para que le 
paguen la plática al hospital que es lo que le debe, 
¿por qué? Porque hoy la integración vertical hace 
que ellos a sus negocios se paguen todo y como 
no hay tarifario, entonces le pagan con la tarifa 
del Seguro Social al hospital público y pagan la 
tarifa SOAT, que es muy alta, porque se paga por 
aseguradora, para ellos y entonces, ¿qué termina 
pasando? El hospital nunca cumple la norma, 
cuando un hospital presenta las cuentas, deben 
de pagarle un porcentaje inmediato, nunca lo 
hacen y la EPS le dice al hospital, “tengo dos mil 
millones, usted verá, los recibe o no”. Qué tiene 
hoy el hospital entonces, eso es haga de cuenta que 
es este vaso con varios rotos, las camas de UCI, 
un gran negocio, todas privatizadas, laboratorios 
privatizados, la terapia renal privatizada, en eso 
se da el gran costo de la salud, ¿qué le queda al 
hospital? La consulta, y lo decía Duvalier ahora, las 
urgencias que es lo más costoso y que no produce 
plata.

Entonces, todos nuestros centros públicos son 
inviables, no tienen cómo operar y están capturados 
los servicios por sectores políticos que los manejan 
hace rato, entonces, ¿qué busca esta reforma? Poder 
fortalecer la red pública con servicios, pero busca 
además un sistema que es el tema de atención 
primaria en salud, ¿qué tenemos hoy? Nuestro 
sistema en salud es como una casa de cuatro pisos, 
el cuarto piso es cuando usted llega para morirse, 
infartado, con tres tiros, es la alta complejidad y el 
primer piso es donde es la promoción y prevención 
de la salud. A nuestro sistema está llegando la gente 
al cuarto piso, que es el sistema más costoso que 
tenemos, donde ya no se puede salvar la vida. Yo 
soy del distrito de Aguablanca, mi mamá muere del 
tema de la salud pública, en un tema tan tramitado, 
por lo que hoy tenemos, por mala atención, se le 
agravó una enfermedad y terminó en tema de diálisis 
cuando dos años y medio antes pudieron cambiarle 
una pasta y hacerle una terapia, y esa historia es la 
historia de miles de colombianos que no tienen un 
buen nivel, ¿por qué?, porque, además, a diferencia 
de los distritos, los niveles son compartidos, 
entonces el nivel 1 y 2 está a manos del municipio 
y la mediana complejidad está en manos de la 
gobernación y tenemos ESE municipales y hospitales 
departamentales ,y entonces las EPS no responden a 
toda la dinámica, el sistema no funciona, la gente no 
tiene buena atención. Por eso, la gente pasa grave 
a otras partes, llega casi muriéndose, mientras que 
en otros países a la gente que sufre diabetes no le 
cortan la pierna, sino que tiene una buena vida, acá 
comienzan a mutilarla, porque no hay promoción y 
prevención.
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Ahí hay unas intenciones en tu proyecto, que 
vi, que pueden ser importantes, una sería que 
nosotros queremos que haya libre escogencia de 
un prestador de servicio de mediana complejidad 
y alta complejidad, pero no existe. Yo te quiero 
decir, llevo, desde que estoy de Representante 
a la Cámara, llevo peleando con mi EPS para 
cambiarme de EPS y no he podido y soy 
Congresista, pues no soy un ciudadano cualquiera. 
No he podido, no he podido, tengo reclamación, 
me va a tocar entutelar, no me he podido ir, no 
puedo escoger la red que me pueda en verdad 
prestar el servicio que yo quiero. Cuando tenemos 
eso y entonces uno dice, ¿qué tienen los hospitales 
públicos? deudas, las EPS están quebradas pero 
sus negocios no, es un negocio redondo, ellos 
manejan todo el dinero, lo administran como 
quieren y es un tema neurálgico de la propuesta, 
no es acabar las EPS, ellas siguen, sigue el tema 
de aseguramiento, pero no pueden seguir diciendo 
a qué hospital le pagan y no y sin tarifa. Voy a 
poner un ejemplo del Valle del Cauca. 

Preside la Sesión el honorable Representante 
Juan Carlos Wills Ospina.

Presidente:
El señor Vicepresidente está muy generoso, 

vamos a dar derecho a la igualdad, dos minutos, 
pidiéndoles el buen uso del tiempo, queridos colegas. 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Jorge Alejandro Ocampo Giraldo:

Allá en Cali, a una casa de tres pisos le pagan el 
doble de lo que le pagan por una terapia cardíaca 
al HUV, que es el hospital más importante del sur 
occidente colombiano y de los más avanzados del 
país, le pagan la mitad a una casa de tres pisos 
que no tiene ni los mismos profesionales, ni los 
mismos equipos y que es del Estado, eso tiene que 
acabarse. Es decir, lo que acá estamos buscando 
no es estatizar, el modelo sigue, estamos buscando 
es mejorar la atención, una bondad nuestra es la 
cobertura, la cobertura de nuestro sistema tiene el 
96% y esa es nuestra bondad. Pero, el problema es el 
acceso, el problema es la oportunidad en el sistema, 
el problema es la posibilidad de vida, no es posible 
que hoy las EPS a ninguno de ustedes por EPS, lo 
han llamado a preguntarle, ¿usted fuma?, ¿usted qué 
está comiendo?, ¿usted está yendo al gimnasio?, 
¿usted cuánto está pesando? A ninguno, eso no se 
hace, en la ley tienen que hacerlo, pero no lo aplican, 
esa parte se pierde como se pierde la plata de los 
PIT, sí, se pierden en manos de tercerizados.

Los hospitales públicos no son sanos, porque se 
los come la corrupción, pero también la tercerización. 
Entonces, necesitamos dar una salida a eso y yo 
allí veo posibilidades importantes y como les digo, 
creo que tenemos que hacer un esfuerzo de poder 
acordar entre todos, serán siempre bienvenidas, y 
creo que además el país lo necesita, las propuestas 
para enriquecer la reforma y la propuesta que 
tiene el partido, no de Gobierno, ni el Gobierno 

que tiene para Colombia, eso lo propusimos en 
las calles y acá le estamos cumpliendo al pueblo 
colombiano y celebramos que muchos partidos más 
apoyen esta propuesta y que sea de ellos, que sea 
para los colombianos. Qué bueno que nuestro paso 
por el Congreso sea dejarles una mejor salud a los 
colombianos, hasta antes de diciembre los titulares 
eran la verdad de las EPS, ¿cuánto se roban?, ¿cuánta 
gente se muere? No podemos olvidarnos de eso. Yo 
votaré negativo porque tenemos una, porque no hay 
tiempo, pero los invito a enriquecer la que tenemos. 
Muchas gracias, Presidente. 

Presidente:
Gracias doctor Ocampo. Doctor Campo, en el 

uso de la palabra adelante. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado:

Gracias, Presidente. Quiero a manera de 
reflexión, un pequeño parangón frente a la propuesta 
del Gobierno que está en curso en la Séptima, y 
la propuesta que bien ha expuesto la compañera 
Carolina Arbeláez, y el parangón es que similitudes 
hay muchas, arrancando por estar de acuerdo en 
que hay que hacerle una modificación al Sistema de 
Salud en Colombia, a que tiene unas falencias que 
necesariamente deben tener una mirada responsable, 
desde el mismo debate que le hacemos en el Congreso 
de la República, que es de una importancia enorme 
que se le haga un fortalecimiento al ADRES, a la 
Superintendencia de Salud, para que se mejoren 
condiciones de auditoría, de oportunidad. Que es 
muy importante que esté acompañamiento lleve a 
que todas las EPS, que no cumplan con el respectivo 
chequeo y análisis, desaparezcan del sistema, que 
se puedan mantener en la gestión del riesgo, tanto 
operativo como financiero, esas EPS que cumplen 
con los estándares nacionales e internacionales, en 
términos de gestión del riesgo.

Similitudes en que la atención primaria puede 
descargar mucho nivel medio y el nivel de alta 
complejidad en atención en el Sistema de Salud, 
y esto, necesariamente, tenemos que contrastarlo 
para que podamos nosotros hacer apoyo a nuestra 
propuesta que difiere en la misma concepción de 
la Ley, como se lleva en el debate. Hemos visto 
exposición de importantes juristas a nivel nacional, 
donde unos apoyan lo que el Gobierno ha expuesto 
como ley ordinaria, pero también hay otros que han 
expuesto claramente que este derecho fundamental 
lo debe abrigar una ley estatutaria. Es importante 
que la gestión del riesgo tenga posibilidades en 
una cobertura o en la verticalidad que debe tener 
el sistema, es importante que nosotros podamos 
hacer un balance, no de los últimos 30 años, el 
balance debe ser más atrás, porque si bien es cierto 
que en los últimos 30 años hay aciertos, porque se 
mejoró en cobertura el acceso, como bien decía el 
compañero Ocampo, pues mientras haya recurrencia 
a la tutela es porque no está funcionando bien el 
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acceso y allí hay que hacer un esfuerzo enorme 
para que el acceso mejore en el nuevo sistema, 
pues, también nosotros debemos decirlo, que 30 
años dan balances de atinos y desatinos y desde los 
desatinos también hay ajustes y la concepción de 
construir sobre lo construido, es precisamente que 
en ese balance podamos entre todos llevar a una 
buena ley, compañero Pedro, que podamos darle a 
los colombianos una buena alternativa, así como 
hay cien o doscientas o trescientas proposiciones 
en la ley que presenta el Gobierno de los distintos 
partidos, pues esta también está abierta para que vía 
proposición, podamos mejorar visiones que bien 
han mencionado aquí los compañeros.

Pero, también es importante que no olvidemos lo 
que pasó con el Seguro Social, que no olvidemos 
que la cuenta del Fosyga hace parte de los 
descalabros del Estado y que allí podremos nosotros 
ampliar del rango de los 30 años a 50 años de lo 
que ha pasado con la salud de los colombianos, y 
no podemos devolvernos en el tiempo, no podemos 
decir nuevamente que las mejoras nos van a llevar 
a encontrar que es un nuevo Seguro Social, lo que 
le va a dar fortaleza al nuevo Sistema de Salud para 
los colombianos. Yo en esto siento que debemos 
encontrarnos sin marcar grandes diferencias desde 
lo ideológico y sí desde las realidades. Son muchos 
municipios que hoy presentan dificultades en el 
tema de salud, quinientos, seiscientos municipios, 
yo no puedo decir que es la mitad de Colombia, 
aquí hay municipios de ocho mil habitantes y hay 
municipios de ocho millones de habitantes, no los 
puedo equilibrar y contarlos como si fueran una 
entidad territorial igual a la otra. Pero, sí podemos 
nosotros, a partir de realidades, darle vida a este 
debate en plenaria, a esta ley, a esta modificación, a 
esta ley estatutaria que queremos. 

Presidente:
Para concluir, adelante doctor Óscar. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Óscar Rodrigo Campo Hurtado:
Que en Plenaria podamos nosotros hacerle 

sustituciones, profundizar en el debate y creo que 
es una línea, que podremos también decirle a los 
colombianos que atenderemos con tranquilidad el 
concepto de la Corte Constitucional, una vez surta 
todo el trámite en el Congreso de la República. 
Gracias, Presidente. 

Presidente:
Doctor Eduard Sarmiento en el uso de la palabra 

y se prepara el doctor Cadavid.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidente. Muy buenos días a todas 
y todos. Yo quería escuchar la ponencia y por eso 
apoyamos el retiro de la proposición que buscaba 
aplazar el debate, porque yo quería encontrar razones 
para que esta, tal vez, pudiese ser la base de discusión 

sobre la reforma estructural que requiere el Sistema 
de Salud en Colombia, pero no la encontramos, no 
la encontramos por varias razones.

Pero, quiero primero hacer una precisión o una 
observación sobre el carácter de la Ley, el único 
artículo, el 2º, que dice modifíquese el artículo 4º de 
la Ley 1751 de 2015, es el que le justifica el carácter 
de estatutaria, porque modificaría un artículo, de 
hecho, enunciativo, de la Ley Estatutaria de Salud, el 
resto modifica decretos ley o leyes, o disposiciones 
que son como cualquier otra ley ordinaria. De 
hecho, coincido con el Cambio Radical de 2020, 
que lo radica como Ley Ordinaria, que tiene el 
apoyo del Gobierno nacional en su momento, que 
le pone mensaje de urgencia, que lo tramita o busca 
tramitarlo en conjuntas como ley ordinaria, porque 
reglamenta o busca, en teoría, reglamentar una ley 
estatutaria.

Porque yo creo que esta no es la base para 
discutir el modelo de salud. Uno de los avances 
importantísimos de la Ley que se discute en la 
Comisión Séptima, y pues fue la misma ponencia la 
que nos trajo esa Ley a discusión, es la posibilidad 
de contar con un modelo preventivo, predictivo y 
resolutivo de salud. Aquí un artículo sobre la atención 
primaria en salud no nos soluciona absolutamente 
nada. Les cuento un caso rápido, cuando hacía 
campaña en Mesitas del Colegio, me encuentro con 
un señor con ceguera total por glaucoma, si a ese 
señor, el modelo de salud, cuando lo diagnosticaron 
como diabetes, se hubiese dedicado y hubiese tenido 
claro que ese señor requería observación constante 
sobre sus extremidades para evitar problemas como 
la gangrena y el pie diabético, o sobre sus ojos, 
sobre su salud visual, para evitar el glaucoma, o 
sobre sus riñones, su salud renal, para evitar el 
daño renal que se produce constantemente en los 
pacientes diabéticos, él no hubiera sido ciego y no 
tendría las complicaciones de salud que tiene hoy, 
pero las tiene porque este modelo no predice, ni 
previene la enfermedad, ni las complicaciones de 
grupos y comunidades que ya tienen condiciones 
epidemiológicas, lo que nos permite predecir lo que 
puede pasar con sus condiciones de salud.

Lo que haría incluso más económico el sistema, 
es que de eso no se ha hablado acá, cuánto 
ahorramos, no solo en plata, lo principal, en vidas, en 
condiciones para vivir en la tercera edad, si tenemos 
un modelo preventivo y predictivo de la salud. Eso 
lo tiene la Ley que se discute hoy en Comisión 
Séptima, no lo tiene esta, no solucionamos de fondo 
los problemas de la administración, solucionamos 
con este proyecto de ley estatutaria las condiciones 
de mercado que se le imprimieron al Sistema de 
Salud, que convirtieron a la salud de un derecho 
en una mercancía, no lo hace. Hace, por ejemplo, 
que la promoción en salud deje de ser los cartelitos 
que se pegan en las EPS y en las IPS para que, por 
favor, de por Dios, las señoras lacten hasta los seis 
meses, hasta el año, porque en eso se va la plata de 
la promoción y prevención en salud. 



Gaceta del Congreso  808 Martes, 4 de julio de 2023 Página 29

Las entidades territoriales, vayan y les preguntan 
a los municipios, se imaginan que la promoción 
y prevención en salud la ejecutan ellos, pasa 
imaginariamente por los recursos de los municipios, 
las EPS la ejecutan a su acomodo y sin unos mínimos 
de ética. Hoy eso no se cambia radicalmente acá y 
cierro con esto, no se cambia radicalmente un asunto 
primordial para la gobernanza, la participación social 
en salud, aquí, al contrario, la reconcentra en ese 
Consejo Nacional de Salud, centraliza de nuevo la 
participación social en salud. El proyecto de ley que 
se discute en Comisión Séptima busca territorializar 
aún más. Por eso, votaré NO a este proyecto de ley. 
Muchas gracias. 

Presidente:
A usted doctor Eduard, por el buen uso del 

tiempo. Doctor Hernán Darío Cadavid en el uso de la 
palabra. Cerramos con la doctora Carolina Arbeláez, 
como ponente, para proceder a votar la proposición 
con que termina el informe de ponencia. Adelante, 
doctor Cadavid. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, gracias. Primero, valorar muchísimo 
la iniciativa de Cambio Radical y valorar más que se 
haya podido discutir como lo estamos haciendo, no 
como se pretendió restringir esa posibilidad hace un 
par de horas o hace una hora y algo más. Algunos 
comentarios muy rápidos sobre lo que sucede en el 
sector salud, primero, varias personas Congresistas 
emprendimos una tarea por un pulso jurídico en el 
sentido de creer, de tener la convicción de que la 
Reforma a la Salud del Gobierno tuvo que haberse 
tramitado como una ley estatutaria, tema que no 
está resuelto porque es de público conocimiento, 
además, por lo menos en mi caso, que emprendimos 
acciones jurídicas para intentar remediar o corregir 
ese procedimiento que, en nuestra opinión, está es 
viciado.

Dos, todo este entorno de discusión de la Reforma 
a la Salud se ha tornado un pulso, más de narrativas 
políticas y de desinformación, que de verdadero 
carácter técnico de la discusión. A mí me cuesta 
mucho pensar que para darle validez a la propuesta del 
Gobierno hayamos tenido que acudir a la publicación, 
inclusive, de cifras falsas, de imágenes falsas, de 
tratar de destruir la solidez del Sistema de Salud de 
Colombia, que aunque tiene que mejorar, por supuesto, 
perfectible, mejorable como todos los sistemas, se ha 
emprendido, tengo que decirlo, desde el Gobierno 
nacional, desde la propia cuenta del Presidente de la 
República, publicación de fotos de estados críticos de 
hospitales de Venezuela, diciendo que son hospitales 
de Colombia. Yo pensaría que un Presidente de la 
República tendría que decir, sí, hay estos errores, 
tenemos que mejorarlo, pero no desacreditar ni 
reventar la estabilidad del sistema comparándolo o 
asemejándolo con lo que pasa en Venezuela y diciendo 
que es lo que sucede en Colombia.

Tres, esas narrativas y esas generalizaciones en 
nada le han servido a la discusión, se ha convertido 
más en un pulso de factores políticos que, como 
lo decía ahorita, de detalle técnico de la Reforma 
a la Salud, no todo cambio es para mejorar, a 
nosotros nos han metido en un falso dilema y es 
que hay que cambiar porque hay un mandato. Eso 
implica entonces que tengamos que desmontar los 
elementos que hoy funcionan del sistema. Cuando 
señalaban, ahorita, la ponencia de Cambio Radical 
de la Representante Carolina Arbeláez, decía que 
aquí no hay cambios, es que también hay que 
preservar asuntos que se están modificando en la 
ponencia o en el proyecto del Gobierno. También 
se ha señalado, con generalización, que no puede 
haber manejo de los sectores privados en el Sistema 
de Salud, acaso, ¿qué es entonces el principio 
de especialidad, cuando el sector privado puede 
cumplir funciones bajo la vigilancia del Estado, si lo 
puede hacer mejor? Lo contrario a eso, entonces, es 
pasarnos a un modelo de estatización, yo creo que es 
completamente equivocado. 

Y seguramente, con el resultado que tengamos 
aquí, pero habrá tiempo, Representante Martha, 
para discutirlo en la plenaria de la Cámara, es que 
hay una gran preocupación con el impacto fiscal del 
proyecto que está trayendo el Gobierno nacional, no 
hay una medición, es costumbre del Gobierno que 
llega siempre al Congreso, no solamente en este 
modelo sino en los otros proyectos, a decir que no 
tiene el impacto medido. La sola creación de ese 
sistema CAPS, o como se denominan estos centros 
de atención, costaría, solo la construcción, no el 
funcionamiento, más de treinta billones de pesos, 
¿quién le garantiza al país que esos no van a terminar 
siendo unos elefantes blancos sin funcionamiento, 
sin especialistas y unos simples centros médicos 
los que se alcancen a construir sin la capacidad de 
atender en prevención como se está disponiendo? 
Nadie garantiza que eso va a ser así.

Entonces, yo creo que esos son unos elementos, 
el proyecto del Gobierno trae una dispersión de 
competencias, una ruptura de competencias. El 
proyecto que trae Cambio Radical, preserva las 
competencias, la gobernanza del sistema y por eso 
la crítica que se le hacía, que no traía cambios. No 
es que haya temas que preservar porque funcionan 
bien y se pueden optimizar y no hay que acudir a lo 
contrario, que es la destrucción de los elementos y 
de los principios del Sistema General de Seguridad 
Social, en este caso de salud, especialmente de la 
sostenibilidad fiscal, son elementos que dejamos, 
vamos a acompañar la ponencia de Cambio Radical 
en este caso.

Presidente:
Gracias a usted doctor Cadavid. Doctora Carolina, 

para el mensaje final con las observaciones que 
han hecho los demás colegas, cinco minutos para 
proceder a votar la proposición con que termina el 
informe de ponencia. Adelante, doctora Carolina. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo:

Presidente, no, yo no me voy a demorar cinco 
minutos, porque creo que la idea, precisamente, de 
abrir el debate era que todos pudieran manifestar 
cuáles eran sus inquietudes, inclusive críticas al 
proyecto. Lo que sí tengo que decirles es que nuestro 
proyecto sí tiene un enfoque preventivo, tiene un 
enfoque territorial, entendemos unas necesidades 
que hay en los territorios y en el proyecto de Cambio 
Radical reconocemos esos problemas y planteamos 
unas soluciones.

Unas soluciones que no solamente están 
enfocadas en el acceso, doctor Duvalier, también en 
las necesidades de lograr resolver esos determinantes 
sociales que son de los que hablamos, que le digo 
que si no se resuelven, pues, difícilmente va a poder 
tener el Sistema de Salud acceso en los territorios 
más olvidados. Por supuesto, señor Presidente, que 
era importante abrir este debate en esta Comisión, 
repito, es por aquí donde para nosotros como bancada 
es legítimo que se le dé la discusión a este proyecto. 
Importante decirle al doctor Duvalier, y a todos los 
que han hecho intervención, que para nosotros es 
muy importante que se mantenga lo que funciona 
bien. Yo todavía no he entendido y no entendí esas 
críticas que usted hace a nuestro proyecto, quiere 
decir que usted está de acuerdo con que se estatice 
el sistema, quiere decir que usted está de acuerdo 
con que volvamos a esa época del Seguro Social, 
donde los recursos los manejen los fondos, los 
gobernadores, yo no entendí porque, pues, entiendo 
que hace una crítica a nuestro proyecto, pero yo 
creería que no, porque he visto como ha sido su 
lucha en contra, precisamente, del manejo de los 
recursos que han tenido los políticos en las regiones 
y politizar esos recursos sería un grave error.

Entonces, pues nada, aquí está abierto el 
debate, seguiremos en pie de lucha, seguiremos 
hablando, seguiremos haciendo las críticas, críticas 
constructivas, seguiremos haciendo aportes, 
seguiremos esperando a que de verdad se logre dar 
una solución profunda al Sistema de Salud de los 
colombianos. Invitar a todas las bancadas a que 
de verdad no entreguemos ni negociemos la salud 
de los colombianos, es muy importante que aquí 
todos los Congresistas tengan un criterio, pensando 
siempre en el país, no en los intereses particulares 
y ese es un mensaje que se los digo con todo el 
respeto, porque yo tengo el mayor respeto por esta 
Comisión y por los integrantes de la Comisión 
Primera. Pero, lo que vi ayer en la Comisión 
Séptima fue vergonzoso y se lo tengo que decir, 
doctor Wills, ver como sacaban a dos miembros 
del Partido Conservador para hacerle el juego al 
Gobierno, como sacaban a un integrante del Partido 
de la U para hacerle el juego al Gobierno. 

¿Qué negociación hicieron? Eso nos lo tendría 
que responder el Senador Trujillo, pero sí es muy 

importante que le demos la altura a este debate, 
pensando en los colombianos y yo entiendo que 
ustedes hacen parte de una coalición, de una 
coalición de Gobierno, porque esa fue la decisión 
que ustedes tomaron, hacer parte del Gobierno y lo 
entiendo, la dinámica política. Pero sí pensando en 
la salud de los colombianos, no como un negocio 
para traer intereses particulares, lo digo con todo el 
respeto, porque fue lo que vi ayer en la Comisión 
Séptima, porque estuve ahí presente, no me lo 
contaron. Gracias, señor Presidente. 

Preside la sesión el honorable Representante 
Heráclito Landínez Suárez.

Presidente:
Gracias, Representante Carolina Arbeláez. Tiene 

la palabra, para una réplica, el Representante Juan 
Carlos Wills ¿Cuánto tiempo, doctor Juan Carlos? 
Dos Minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Dos minutos, simplemente para contestar el 
mensaje de la doctora Carolina, que me nombró 
directamente. El Partido Conservador, como bien 
lo dijo la doctora Delcy, ha sido un partido que ha 
querido acompañar al Gobierno en las diferentes 
reformas, ha sido un partido que ha reconocido el 
país, está reclamando unas reformas y las quiere 
acompañar. Evidentemente ha habido un proceso 
donde a las reformas del Gobierno el partido ha 
puesto unas líneas azules, hablando de la Reforma 
a la Salud, doctora Carolina, el partido ha reiterado, 
ha insistido, bien lo dijo mi colega Delcy. Hubo un 
acuerdo con el Gobierno nacional en la inclusión de 
estas líneas azules en la reforma, no se ha podido 
llegar a la totalidad de la inclusión y por eso, hoy, el 
partido sigue insistiendo en que no va a acompañar 
la Reforma a la Salud tal como está.

Pero, no por eso, ni estamos negociando 
absolutamente nada, no hay nada, absolutamente 
nada, por debajo de la mesa que sea distinto al 
interés de los colombianos, sino ya estaríamos, 
querida doctora Carolina y colegas, entregados 
a una reforma que no es, a consideración de este 
partido, la que le conviene al país. De manera que, 
seguiremos en el trabajo con el Gobierno nacional, 
seguiremos insistiendo para que las reformas que 
quiere este país, que no son reformas con contenido 
ideológico sino con contenido de verdad, que le 
convenga a todos los colombianos, que es lo que 
venimos trabajando como partido Conservador. Por 
supuesto, en armonía con el Gobierno, el partido 
Conservador ha dicho que acompaña las iniciativas 
del Gobierno, pero unas iniciativas sin fungir como 
notarios del Gobierno, sino de verdad, de actuar 
como equipo, de actuar como partido que…

Presidente:
Para concluir, Representante Wills. 
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Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Carlos Wills Ospina:

Como partido que somos, histórico, y que hoy 
somos más de cuarenta y cuatro Congresistas en el 
Senado y en la Cámara. Realmente, no creo que hoy 
pueda seguir algún partido diciendo o señalando a los 
demás partidos, que porque acompañamos o no una 
propuesta es porque estamos entregados a cambio 
de algo. Hoy el Partido Conservador de verdad está 
con unas determinaciones, unas líneas azules que 
hemos señalado y que seguiremos insistiendo y no 
nos moveremos un milímetro hasta que lleguemos 
a ese acuerdo, que seguro este Gobierno, que sé ha 
tenido la voluntad de sentarse con grupos armados 
al margen de la ley, creo que puede llegar a acuerdos 
con los partidos políticos. Gracias, Presidente. 

Presidente:
Gracias, Representante Wills. Se cierra la 

discusión, señora Secretaria sírvase llamar a lista 
para votar el Informe con el cual termina la Ponencia. 

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Llamo a lista para la votación 

de la proposición con que termina el informe de 
ponencia leído.

Honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto No
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando No
Castillo Torres Marelen No votó
Caicedo Rosero Ruth Amelia No
Correal Rubiano Piedad No votó
Cortés Dueñas Juan Manuel No votó
Cotes Martínez Karyme Adriana No
Díaz Mateus Luis Eduardo No
García Soto Ana Paola No votó
Gómez González Juan Sebastián No votó
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No
Jiménez Vargas Andrés Felipe No
Juvinao Clavijo Catherine No
Landínez Suárez Heráclito No
Lozada Vargas Juan Carlos No votó
Méndez Hernández Jorge Excusa
Mosquera Torres James Hermenegildo No votó
Múnera Medina Luz María No
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No
Osorio Marín Santiago No votó
Peñuela Calvache Juan Daniel No
Polo Polo Miguel Abraham Sí
Quintero Amaya Diógenes No votó
Quintero Ovalle Carlos Felipe No votó
Rueda Caballero Álvaro Leonel No
Sánchez Arango Duvalier No
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Sánchez Montes de Oca Astrid No votó
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No
Suárez Vacca Pedro José No
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No votó

Tovar Trujillo Víctor Andrés Excusa
Triana Quintero Julio César Sí
Uribe Muñoz Alirio No
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Wills Ospina Juan Carlos No

Pregunto si hay algún honorable Representante 
que haya llegado y no haya votado. Presidente, 
puede usted cerrar la votación. 

Preside la sesión el honorable Representante 
Juan Carlos Wills Ospina.

Presidente:
Se cierra la votación, señora Secretaria, no sin 

también advertir que en comunicación constante que 
he estado con el Presidente de la Cámara, el doctor 
David Racero, no ha levantado, no ha iniciado, 
perdón, sesión en plenaria, toda vez que saben que 
estamos en la discusión de este importante proyecto 
de ley estatutaria, estaba citada para las 12:00 del 
día, se ha venido aplazando para darle las garantías 
a la Comisión y, sobre todo, a las iniciativas de la 
oposición. Señora Secretaria, por favor anuncie el 
resultado. 

Secretaria:
Sí, señor Presidente, han votado 24 honorables 

Representantes de los 41 integrantes de esta 
Comisión, aclarar que esto es una proposición de 
un Proyecto de Ley Estatutaria. Por el SÍ 6, por el 
NO 18. Así que ha sido negada la proposición que 
solicita dar primer debate. 

Presidente:
Señora Secretaria, vamos a anunciar proyectos. 
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Anuncio, por instrucciones 

suyas, los proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima sesión que para ello cite.

• Proyecto de ley Estatutaria número 284 
de 2022 Cámara, por la cual se dictan 
disposiciones en materia de revocatoria del 
mandato.

• Proyecto de ley Estatutaria número 309 
de 2022 Cámara, por la cual se prorroga 
la vigencia del Artículo 9º de la Ley 2157 
de 2021 acumulado con el Proyecto de ley 
Estatutaria número 343 de 2023, por medio 
del cual se amplía el régimen de transición 
borrón y cuenta nueva.

• Proyecto de ley número 249 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se crea el tipo 
penal de acoso sexual en espacio público y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 152 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones sobre la familia de crianza.

• Proyecto de ley número 108 de 2022 
Cámara, por el cual se crea el régimen 
de tratamiento penal alternativo para la 
Seguridad y la Convivencia Ciudadana.
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• Proyecto de ley número 114 de 2022 
Cámara, por la cual se declara la 
imprescriptibilidad de la acción penal para 
los homicidios contra los integrantes de la 
fuerza pública.

• Proyecto de ley número 017 de 2022 
Cámara, por medio del cual se adopta el 
concepto de campesino, se le reconocen sus 
derechos, se fomenta la formación de su 
labor, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 299 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establece 
la definición de desplazamiento forzado 
por causas climáticas, se fijan lineamientos 
para su identificación y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 242 de 2022 
Cámara, por medio del cual se reconoce 
y protege de forma integral la labor y 
los derechos de las mujeres y personas 
buscadoras de víctimas de desaparición 
forzada.

• Proyecto de ley número 041 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
mecanismos para una efectiva participación 
laboral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras 
(NARP) e indígenas, en los niveles decisorios 
de las diferentes ramas y órganos del poder 
público, se modifica la Ley 581 de 2000 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley Estatutaria número 067 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
reglamenta la participación política de los 
servidores públicos, en cumplimiento del 
Artículo 127 de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley Estatutaria número 353 
de 2023 Cámara, por medio del cual se 
establece la práctica obligatoria de un 
dictamen médico integral anual para el 
Presidente de la República, el Vicepresidente, 
los Gobernadores y los Alcaldes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley Estatutaria número 355 de 
2023 Cámara, por medio del cual se crea la 
obligación de asistir a debates presidenciales 
a los candidatos, se modifica la Ley 966 de 
2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley Estatutaria número 331 
de 2022 Cámara, 118 de 2022 Senado, por 
medio del cual se modifica el estatuto de 
ciudadanía juvenil, se fortalece el proceso 
electoral de los consejos de juventud, el 
funcionamiento del sistema nacional de 
juventud y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley Estatutaria número 349 
de 2023 Cámara, 093 de 2022 Senado, por 
la cual se adoptan medidas para garantizar 

la participación paritaria de las mujeres en 
las diferentes ramas y órganos del poder 
público de conformidad con los Artículos 
13, 40 y 43 de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley Estatutaria número 350 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica el 
Artículo 33 de la Ley 996 de 2005.

• Proyecto de Acto legislativo número 361 
de 2023 Cámara, por el cual se incorpora 
el Artículo 330-a a la Constitución Política 
de Colombia, se otorgan unas facultades 
extraordinarias al Gobierno nacional y se 
dictan otras disposiciones.

Han sido leídos, Presidente, por instrucciones 
suyas, los proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima sesión que usted a bien tenga citar. 

Presidente:
Se levanta la sesión. Señora Secretaria, citaremos 

por Secretaría.
Secretaria:
Así se hará, Presidente. Recordarles a los honorables 

Representantes, que mañana hay una audiencia pública 
convocada para las 10:00 de la mañana sobre el 
Proyecto de ley de Personerías, Personerías de Familia. 
Así que están cordialmente invitados a esta audiencia 
pública, el citante es el Representante José Jaime 
Uscátegui, en su calidad de ponente. Ha levantado la 
sesión, siendo las 12:40 de la tarde.

Anexos: Setenta (70) folios
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